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Bienvenida

Ser integrante del Comité Ciudadano (Comité) o del Con-

sejo del Pueblo (Consejo) significa que obtuviste el voto 

de tus vecinos, quienes depositaron en ti su confianza 

para que trabajes en el mejoramiento de la calidad de 

vida de la comunidad a la que representas, lo que bene-

ficiará a todos. 

Este reconocimiento obliga a realizar el mayor de los 

esfuerzos. Antes de iniciar tus funciones, el 1 de diciem-

bre de 2010, es necesario que te prepares y conozcas 

cuáles son tus derechos, obligaciones y atribuciones 

como integrante de un Comité o de un Consejo.

El Instituto Electoral del distrito Federal (iedF) ha pro-

gramado impartir capacitación, asesorías y orientación, 

con base en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal (la Ley), para que obtengas el conocimiento y las 

habilidades que te faciliten el ejercicio y cumplimiento de 

los derechos y obligaciones que por ley te corresponden. 
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Tu nombramiento es honorario; tu retribución por el 

buen desempeño de tu función será la satisfacción de sa-

ber que has podido hacer de tu colonia o pueblo un lu-

gar mejor. El voto de tus vecinos hoy representa para ti 

un compromiso: la responsabilidad de canalizar ante las 

instancias de gobierno local las demandas de todos los ha-

bitantes de tu colonia. 

Hoy integras un órgano de representación que, en mu-

chos casos, se ha conformado con miembros de fórmulas 

distintas; no obstante, eso era antes de la elección; hoy 

todos forman parte de un solo equipo. Para el logro de 

los objetivos de tu Comité o Consejo, es fundamental 

que se integre como un verdadero equipo de trabajo, 

sin importar si está conformado con personas prove-

nientes de diferentes fórmulas. 

Conocer, comprender y aprender son los primeros pa-

sos que debes dar para estar en condiciones de ejercer 

los derechos y cumplir con las atribuciones que te co-

rresponden como integrante de uno de los 1,700 comi-

tés ciudadanos o 40 consejos de los pueblos electos el 

pasado 24 de octubre en el distrito Federal.

La contienda electoral quedó atrás; ahora empiezas 

la etapa de construcción y desarrollo de proyectos que 

podrán traducirse en bienestar y mejoramiento de tu ca-

lidad de vida, de la de tu familia, de tu colonia, de tu 

comunidad y de nuestra ciudad. 
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¡Bienvenido a la capacitación 
y gracias por participar!
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Presentación

El manual que tienes en tus manos es una de las prime-

ras acciones del iedF para informar, orientar y capacitar 

a más de 15 mil integrantes de los comités y consejos 

recién nombrados; pretende facilitarte la comprensión 

de los contenidos de la Ley de Participación Ciudadana 

del Distrito Federal (de conformidad con la cual has sido 

electo). 

Es importante que, además de comprender su con-

tenido y realizar los ejercicios que se te proponen para 

que conozcas detalladamente los órganos de represen-

tación y los instrumentos de participación con los que 

hoy cuentan los habitantes de la Ciudad de México, 

también revises la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal, puesto que allí están tus derechos y 

cómo ejercerlos, tus responsabilidades y cómo cumplir-

las; conócela. 

Este es un texto que podrás consultar de manera per-

manente para alcanzar los objetivos planteados. Con él 
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podrás comenzar la integración de tu propia carpeta de 

contenidos, que luego se irá enriqueciendo con la in-

formación que el iedF te proporcione para mantenerte 

actualizado y facilitarte el cumplimiento de las tareas y 

responsabilidades con tu comunidad.

En el capítulo 1 revisarás algunos conceptos básicos 

de la participación ciudadana: qué es, cuál es su rela-

ción con la democracia y qué principios la rigen. Asimis-

mo, podrás identificar quiénes son las autoridades en 

la materia, cuáles son los instrumentos de participación 

ciudadana y cuáles los órganos de representación ciuda-

dana en la Ciudad de México.

En el capítulo 2 se tratan específicamente las atribu-

ciones, obligaciones y responsabilidades de los comités 

y consejos. Conocerás a detalle cuáles son tus derechos y 

responsabilidades como integrante de un órgano de re-

presentación ciudadana, lo que te permitirá dimensionar 

el compromiso que has adquirido. El reto es complejo, 

pero sabemos bien que, después de haber obtenido el 

voto de tus vecinos, reconoces que vale la pena realizar 

el esfuerzo.

En el capítulo 3 conocerás a grandes rasgos los ins-

trumentos que la Ley pone a disposición de los ciudada-

nos, habitantes y vecinos del distrito Federal para hacer 

efectiva y real su participación en los asuntos públicos. 

de manera específica, analizarás un instrumento con el 

que los comités ciudadanos y los consejos de los pue-

blos tienen estrecha relación: la asamblea ciudadana.
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El capítulo 4 presenta lo que se establece en la Ley 

acerca de la asignación de los recursos presupuestales 

sobre cuya aplicación decide la asamblea ciudadana, es 

decir, el presupuesto participativo. 

Finalmente, en los anexos encontrarás materiales y 

formatos con los que podrás practicar algunas activida-

des que deberás realizar en el ejercicio de tus atribucio-

nes. También podrás consultar la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal, publicada en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal el 27 de mayo de 2010. Así, 

estarás en mejores condiciones para emprender, junto 

con los demás integrantes de tu Comité Ciudadano o 

Consejo del Pueblo, las actividades a partir del primero 

de diciembre de 2010.
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Introducción

durante la jornada electiva del pasado 24 de octubre, los 

ciudadanos del distrito Federal emitieron su voto para la 

conformación de 1 740 comités ciudadanos y consejos 

de los pueblos en las colonias y pueblos originarios de la 

Ciudad de México. Esto significa que más de 15 mil per-

sonas ingresarán en las filas de la democracia participati-

va, aportando sus experiencias, conocimientos, vivencias, 

propuestas y proyectos.

Juntos, ciudadanos y autoridades en materia de 

participación ciudadana están dando pasos im-

portantes en el fortalecimiento de la cultura 

de la corresponsabilidad. Ello requiere de 

un gran esfuerzo material y humano de 

parte de todos, ya que tanto ciudadanos 

como autoridades capitalinas compar-

ten un mismo objetivo: mejorar la calidad 

de vida de los habitantes de la Ciudad de 

México haciendo coincidir intereses, estrate-
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gias y prioridades para poder tener resultados en el me-

nor tiempo posible.

A partir de este momento, el nombre del Instituto 

Electoral del distrito Federal y las siglas que lo identifi-

can (iedF) estarán cerca de quienes conforman los nue-

vos órganos de representación ciudadana. El Instituto, 

que organizó y garantizó la legalidad de la elección de 

los integrantes de los comités ciudadanos y los con-

sejos de los pueblos, tiene además a su cargo el cum-

plimiento de diversas obligaciones relacionados con el 

funcionamiento de éstos; realizará, en consecuencia, 

actividades de educación, capacitación y evaluación 

durante los tres años que estén en funciones. 

El Instituto realizará también evaluaciones anuales 

del desempeño de los comités y los consejos, las que 

tendrán efectos en la asignación de los recursos presu-

puestales que apruebe la Asamblea Legislativa del dis-

trito Federal. 

En razón de lo anterior, personal del iedF ha empren-

dido una jornada de capacitación permanente con el fin 

de facilitar el desarrollo e implementación de los progra-

mas de trabajo de los comités y consejos recién confor-

mados en las 16 delegaciones de la Ciudad de México.
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Objetivos de la capacitación

La capacitación que imparte el iedF tiene como objetivo ge-

neral dotar a los integrantes de los comités y consejos de 

los conocimientos necesarios para que pongan en práctica 

las atribuciones que les confiere la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal, de manera que, una vez 

que tomen posesión, estén en condiciones de iniciar en 

tiempo y forma las actividades que la misma ley establece.

En este marco, busca que los integrantes de los comi-

tés ciudadanos y de los consejos de los pueblos logren 

los siguientes objetivos específicos:

1. Conocer sus derechos y obligaciones, así como la 

estructura, las atribuciones, las responsabilidades y 

el funcionamiento del órgano que integran. 
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2. Reconocer la importancia de la actividad que rea-

lizarán para el funcionamiento del esquema de la 

participación ciudadana en el distrito Federal.

3. Adquirir las habilidades básicas necesarias para que 

los comités y consejos puedan iniciar con éxito, en 

el primer trimestre del año, el cumplimiento de las 

responsabilidades y atribuciones que la Ley les re-

conoce.

4. Identificar los elementos básicos para elaborar una 

propuesta del programa de trabajo que desarrolla-

rán a partir del mes de enero de 2011. 

Para mayor información, consulta la página 

institucional del iedF: 

www.iedf.org.mx



19

1. La participación 
ciudadana en el 
Distrito Federal

Una sociedad en la que sus ciudadanos, además de ele-

gir a sus autoridades, tienen la posibilidad de participar 

en las decisiones públicas, está más cerca del sentido de 

la democracia como gobierno del pueblo. Es una socie-

dad que transita el camino de la democracia participati-

va. Pero para ello, la ciudadanía debe estar dispuesta a 

participar, y a hacerlo de acuerdo con ciertos principios 

que son fundamento de una convivencia en la que las 

personas pueden desarrollar libremente sus aptitudes, 

en un marco de respeto de los derechos y cumplimiento 

de las obligaciones.

También se requiere que entre las autoridades y los 

habitantes haya una comunicación fluida que promue-

va la participación de éstos, ya sea de manera indi-

vidual o grupal, en la búsqueda de soluciones a los 

problemas que afectan al conjunto social y en la pro-

Vecino, habitante, ciudadano

Artículos 7, 8 y 9
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puesta de mejoras que lleven a una mejor calidad de 

vida para todos.

Hace falta igualmente organizar esa participación, 

para que sea ordenada y eficaz, a fin de que los esfuer-

zos tengan fruto y se alcancen los objetivos comparti-

dos. En la Ciudad de México esta organización se esta-

blece en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal mediante los instrumentos de participación ciu-

dadana y los órganos de representación ciudadana.

Conocer esta Ley es fundamental: de ella se derivan 

importantes derechos ciudadanos; en ella se reconocen 

los instrumentos legales para hacerlos valer, y se esta-

blecen, además, las obligaciones de las autoridades y 

funcionarios públicos de la Ciudad en la materia.

La jornada electiva del 24 de octubre, la designación 

de los integrantes de los comités ciudadanos y conse-

jos de los pueblos, su entrada en funciones el primero 

de diciembre, entre otras actividades, son resultado del 

decreto de reformas a la Ley del 27 de mayo del pre-

sente año. 

Ciudadanos y autoridades gubernamentales debe-

mos trabajar juntos y hacer un solo equipo en la bús-

queda de soluciones a los problemas fundamentales 

que tenemos que resolver en nuestras colonias y pue-

blos originarios. Este es el espíritu que anima la Ley.

En este capítulo se realiza una descripción muy ge-

neral de algunos de los contenidos relevantes de la Ley 

y de los conceptos fundamentales que subyacen en 
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ella. En primer lugar, se analiza qué significa el término 

“participación ciudadana”, cómo se relaciona éste con 

el de “democracia” y cuáles son sus principios y valores. 

En segundo lugar, se analiza cuáles son las autoridades 

obligadas en la materia. Por último, se describe a gran-

des rasgos lo que la ley denomina “órganos de partici-

pación ciudadana en la ciudad”.

Participación ciudadana

El término alude al papel activo de los ciudadanos en la 

construcción y el fortalecimiento de la democracia y en 

la búsqueda del bienestar común y el buen gobierno de 
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la Ciudad. Se sustenta en principios y normas de acción 

que nos obligan, a ciudadanos y autoridades, a trabajar 

juntos y a hacer un solo equipo en la búsqueda de solu-

ciones a los problemas fundamentales que tenemos que 

resolver en nuestras colonias y pueblos.

“…la participación ciudadana es el derecho de los ciudada-

nos y habitantes del distrito Federal a intervenir y partici-

par, individual o colectivamente, en las decisiones públicas, 

en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas, 

programas y actos de gobierno”.

La participación ciudadana es, siguiendo la definición 

legal, en primer lugar, un derecho que se reconoce y 

garantiza tanto a ciudadanos (hombres y mujeres ma-

yores de 18 años y que cuentan con su credencial para 

votar) como habitantes (todas las personas, niños, jóve-

nes y adultos) del distrito Federal para tomar parte, por 

sí solos u organizados colectivamente, en determinados 

actos de gobierno.

El derecho de participar se traduce, pues, en posi-

bilidades legalmente reconocidas para intervenir en las 

decisiones públicas, a través de la propuesta, ejecución 

o evaluación de programas de gobierno.

El reconocimiento legal de estas posibilidades de par-

ticipación y las obligaciones correlativas en la materia a 

La participación ciudadana

Artículo 21

1 Este Artículo y los que se mencionan en adelante corresponden a la Ley de Partici-

pación Ciudadana del Distrito Federal, salvo cuando se especifique otra procedencia.
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cargo de las autoridades de gobierno del distrito Fede-

ral perfilan un nuevo modelo de democracia, una de-

mocracia participativa.

Democracia representativa 
y democracia participativa

La democracia, como sistema de gobierno y como forma 

de convivencia social, ha tenido históricamente diversos 

significados. Ahora analizaremos dos concepciones dis-

tintas de la democracia que caracterizan a ésta como 

representativa o participativa. distinguir lo anterior nos 

permitirá comprender mejor cuál es el objetivo de la Ley 

y cuál es el papel de ésta en el fortalecimiento del régi-

men democrático de nuestra Ciudad.

Democracia representativa

En las sociedades grandes y complejas resulta imposible 

que todos los ciudadanos participen en todas las deci-

siones todo el tiempo. Es la razón por la que se eligen 

representantes que gobiernan y hacen leyes de acuerdo 

con el programa que haya escogido la mayoría de los 

ciudadanos a través de su voto. 

La democracia representativa presupone un papel 

muy importante pero limitado de la ciudadanía en el 

ejercicio del poder: los ciudadanos eligen a quienes ha-

brán de ejercer el gobierno, pero una vez hecho esto, se 
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desligan y alejan de los asuntos públicos y políticos has-

ta que llegue la nueva elección de representantes. En este 

modelo democrático se acepta como posible que el siste-

ma funcione sin una intervención, interés o participación 

directa de los ciudadanos en los asuntos de gobierno. 

Democracia participativa

Contrario a lo anterior, en la concepción participativa 

de la democracia el ciudadano es mucho más que un 

elector. El que éste tome parte directamente en algunas 

decisiones de gobierno se considera no sólo posible sino 

necesario. La teoría de la democracia participativa estima 

que sólo a través de la participación de los gobernados 

en la toma de decisiones públicas y, con ello, en el go-

bierno mismo, se puede lograr que la sede del poder sea 

el pueblo; que el poder del pueblo –tal como lo señala la 

definición etimológica del término democracia– sea real, 

efectivo y eficiente. 
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Democracia representativa

•	 Democracia	 indirecta:	 a	 través	

de representantes populares, 

democracias como sistema de 

control y limitación del poder.

•	 El	 ciudadano	 se	 constituye	

como “demos” gobernante 

únicamente en las urnas.

El ciudadano es concebido como 

elector.

Democracia participativa

•	 Democracia	directa:	democracia	

como participación en el ejerci-

cio del poder.

•	 El	ciudadano	puede	y	debe	parti-

cipar del gobierno más allá de la 

elección de sus representantes.

El ciudadano es concebido como go-

bernante, como ciudadano “total”.

Así, la democracia participativa es un sistema político 

en el que los ciudadanos, además de votar para elegir 

a sus gobernantes y representantes, participan direc-

tamente en la toma de decisiones públicas. Esta con-

cepción establece que la participación ciudadana es un 

valor, más allá de la pertenencia a un partido político o 

a una ideología, lo importante es incidir en el mejora-

miento de la calidad de vida de todos los que compar-

ten la vida social.

En el cuadro anterior se pueden observar algunas di-

ferencias entre la democracia representativa y la demo-

cracia participativa. Podrás notar que en la democracia 

participativa, además del derecho a votar está el dere-

cho a participar, tanto en la toma de algunas decisiones 

gubernamentales, como en la elaboración y ejecución 
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de proyectos y acciones que inciden directamente en la 

calidad de vida de los habitantes. 

Una vez establecidas las diferencias entre ambas mo-

dalidades de democracia, podemos ver que en la Ley, 

con la organización de los órganos de representación 

ciudadana, se da un paso más allá de la democracia 

representativa, al abrir a los habitantes de la Ciudad 

de México la posibilidad de participar de manera más 

directa en la toma de algunas decisiones públicas.

La Ley de Participación Ciudadana 
del Distrito Federal: una apuesta 
por la democracia participativa

La Ley es efectivamente una apuesta de la Asamblea Le-

gislativa del distrito Federal por la democracia participa-

tiva. Su decreto y existencia reconoce a los ciudadanos 

una serie de instrumentos para la participación (plebiscito, 

referéndum, asamblea ciudadana, entre otros, que vere-

mos más adelante) así como formas organizadas de repre-

sentación vecinal (comités ciudadanos y consejos de los 

pueblos). Aunado a lo anterior, la Ley obliga a diversas 

autoridades a fin de que el modelo participativo sea una 

realidad, no sólo un modelo teórico. 

Las sociedades que han utilizado la participación ciu-

dadana como una forma de resolver los problemas que 

las aquejan han logrado grandes beneficios, ya que la 
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comprensión y el conocimiento directo de las problemá-

ticas cotidianas compartidas, aunados a la necesidad de 

resolverlas facilitan el consenso y el acuerdo para desa-

rrollar acciones encaminadas a darles solución.

El esfuerzo conjunto ha llevado al fortalecimiento de 

la cultura de la corresponsabilidad, y ahí es donde se 

enmarcan los comités y consejos del distrito Federal, 

los que serán determinantes para la instauración en la 

Ciudad de México de estos mecanismos de la democra-

cia participativa como una vía de solución más certera y 

dinámica de los problemas de la comunidad.

Ejercicio para realizar en las reuniones de tu Comité o Consejo

Comenta la siguiente pregunta:

¿Crees que democracia es igual a participación?

Principios de la participación ciudadana

Los principios establecidos en la Ley constituyen las bases 

que fundamentan, como fin o causa, su contenido, los 

derechos ciudadanos y el quehacer de las autoridades. 

La Ley considera explícitamente 11 principios que deben 

ser tomados en cuenta en el quehacer cotidiano de cual-

quier integrante de un Comité o un Consejo:
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•	Democracia

•	Corresponsabilidad

•	 Pluralidad

•	 Solidaridad

•	 Responsabilidad	social

•	 Respeto

•	 Tolerancia

•	Autonomía

•	Capacitación	para	la	ciudadanía	plena

•	Cultura	de	la	transparencia	y	rendición	de	cuentas

•	Derechos	humanos

A continuación se presentan algunas referencias y 

definiciones de estos principios, a fin de profundizar la 

reflexión sobre el sentido que tienen en la Ley de Partici-

pación Ciudadana del Distrito Federal y la forma en que 

podrás aplicarlos.

Democracia
Es una forma de gobierno en la que todos los ciudadanos 

pueden participar en los asuntos públicos, entre otros, en 

la elección de los gobernantes y los representantes. La 

palabra viene del griego antiguo: demos, pueblo y cra-

tos, poder; es decir, el poder en manos del pueblo. En 

México, la Constitución considera que la democracia es 

también una forma de vida. 

Principios de la participación 

ciudadana 

Artículo 3
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Corresponsabilidad
En materia de participación ciudadana, se refiere a la po-

sibilidad de que los ciudadanos compartan con la auto-

ridad y el gobierno del distrito Federal los compromisos 

que derivan de la toma de decisiones públicas. Parte de 

una idea fundamental: quien tiene derecho a decidir, tie-

ne también que responder por las consecuencias que di-

chas decisiones tuvieron. 

Pluralidad
Es reconocer que la sociedad es un conjunto complejo 

de personas, valores y opiniones. Pluralidad es destacar 

y respetar el valor de las diferencias entre los habitan-

tes de la Ciudad de México. En la dinámica de las socie-

dades democráticas, implica la coexistencia respetuosa 

de mayorías y minorías de diferentes grupos étnicos, 

culturales, religiosos, partidistas, socioeconómicos o 

ideológicos.

Solidaridad
Se refiere a un sentimiento de unidad basado en metas 

o intereses comunes. También hace referencia a los la-

zos sociales que unen a los miembros de una sociedad 

entre sí.

Ser solidario, como principio de la participación ciu-

dadana, significa no sólo ayudar, implica un compromi-

so con las personas a las que se les brinda dicha ayuda. 

Es asistir y apoyar a los demás por convicción de que es 
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justo y favorece la igualdad, sin distinción de sexo, raza, 

nacionalidad, religión o afiliación política.

Responsabilidad social
Es una forma de ser considerado con los otros y cumplir  

los compromisos con el resto de los miembros de una 

sociedad –ya sea como individuos o como integrantes 

de algún grupo–. Es aceptar que, en los asuntos públi-

cos, todos y cada uno de los habitantes de la Ciudad de 

México comparten un destino común y deben compro-

meterse con él. 

Respeto 
Es reconocer la propia dignidad y la dignidad de los otros 

como un valor que se debe salvaguardar. Es considerar 

que alguien tiene valor por sí mismo; implica saber va-

lorar los intereses y necesidades de otro individuo. En 

materia de participación ciudadana, este principio resulta 

fundamental: la toma de decisiones que incidirán en los 

asuntos comunes debe reconocer en primer término que 

los demás, sus intereses y necesidades, son tan valiosos 

como los propios.

Tolerancia
Es un principio que determina la aceptación de una per-

sona o de sus opiniones, incluso cuando éstas son con-

trarias a las nuestras. Es respetar como valioso el que 

exista la posibilidad de diferir en lo que se cree o piensa 
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–respecto a reglas morales, religiosas, sociales, ideológi-

cas–, sin pretender hacer cambiar al otro.

Es, además, la aceptación de la diferencia, como una 

disposición a admitir en los demás una manera de ser y 

obrar distinta a la propia.

Autonomía
Es un principio que subyace en la democracia como for-

ma de gobierno y se traduce en la capacidad de auto-

rregularse a uno mismo sin influencia de presiones ex-

ternas o internas. Es la capacidad de auto-organización 

individual o grupal y se utiliza como sinónimo de auto-

gobierno. En materia de participación ciudadana, está 

relacionada con el derecho que la Ley reconoce a los ciu-

dadanos del distrito Federal para opinar directamente 

sobre las leyes que rigen la Ciudad. Asimismo, se refiere 

a respetar el carácter independiente de presiones exter-

nas y políticas que debe tener la participación ciudadana 

de los habitantes, organizaciones ciudadanas y órganos de 

representación. 

Capacitación para la ciudadanía plena
debe entenderse como el valor que otorga la Ley respec-

to de que los ciudadanos obtengan las habilidades, des-

trezas, conocimientos y actitudes que les permitan incidir 

efectivamente en los asuntos públicos. La Ley establece 

diversas obligaciones a cargo de las autoridades en la 

materia a fin de que la ciudadanía cuente con cursos, 
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asesorías y orientación que le permita conocer, recono-

cer y hacer valer sus derechos de participación en la Ciu-

dad de México. 

Transparencia
Es un principio que reconoce el derecho a la información 

de los ciudadanos. Tiene por objeto garantizar que éstos 

conozcan cómo se ejerce la función pública y cuál es el 

destino de los recursos públicos de cualquier entidad, or-

ganismo u organización que los reciba.

La transparencia se refiere a reconocer la necesidad 

social de que todos “tengan vista” de lo que ocurre en 

el interior del Estado, pues se considera que todo aque-

llo que puede cambiar o incidir en la vida de una socie-

dad debe sujetarse a escrutinio público.

Rendición de cuentas
Es una vertiente más del derecho a la información de 

los ciudadanos. Se traduce en que las autoridades deben 

proporcionar a la ciudadanía información clara sobre el 

uso y destino de los recursos públicos.

En la materia, la Ley establece, por ejemplo, la obliga-

ción que tienen las autoridades locales de gobierno de 

rendir informes por lo menos una vez al año y al final 

de su gestión. Además, establece una obligación a car-

go de los jefes delegacionales de acudir trimestralmente 

ante los consejos ciudadanos para rendir informes de su 

gestión. Los informes generales y específicos a que se 

Artículo 54
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refiere el Artículo 54 se harán del conocimiento de los 

comités y consejos ciudadanos.

Derechos humanos
de acuerdo con la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, promulgada por la Organización de las Nacio-

nes Unidas en 1948, los derechos humanos son aquellas 

libertades o facultades relativas a bienes primarios o bási-

cos, que incluyen a toda persona, por el simple hecho de 

su condición humana, para la garantía de una vida digna. 

Son independientes de factores particulares como estatus, 

sexo, orientación sexual, etnia o nacionalidad, y no depen-

den exclusivamente del ordenamiento jurídico vigente.

Equidad
La Comisión de derechos Humanos del distrito Federal 

la define así: “dar a cada quien lo que le pertenece, re-

conociendo las condiciones o características específicas 

de cada persona o grupo humano (sexo, género, clase, 

religión, etnia y edad)”. El trato equitativo es una herra-

mienta para la búsqueda de la igualdad material; parte 

de reconocer que los grupos y las personas son diferen-

tes, tienen distintas necesidades, y que lograr la igualdad 

real requiere a veces tratarles de manera distinta. 

Equidad de género
Este principio, no menos importante, si bien no está explí-

citamente relacionado en el Artículo 3 de la Ley, subyace 
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en algunas de las reglas que ésta determina. Se entiende 

por equidad de género el trato imparcial de mujeres y 

hombres, según sus necesidades respectivas, ya sea con 

un trato equitativo o con uno diferenciado pero que se 

considera equivalente por lo que se refiere a los dere-

chos, los beneficios y las obligaciones.

Ejercicio para realizar en las reuniones de tu Comité o Consejo 

Mencionen ejemplos prácticos en los que se 

refleje la aplicación de los principios, consi-

derando la equidad de género.

Ejercicio de reflexión:

Reflexión individual y grupal sobre el valor de estos principios para 

su aplicación en el trabajo de equipo.
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2. Órganos 
    de representación
    ciudadana

Los órganos de representación ciudadana son una ins-

tancia a través de la cual se expresan de manera organi-

zada los intereses de los habitantes, ya sea en el ámbito 

de la manzana, de la colonia, del pueblo originario o de 

la delegación.

Junto con los instrumentos de participación ciudada-

na, los órganos de representación son herramientas que 

favorecen la organización de los habitantes para relacio-

narse entre sí y con los distintos órganos de gobierno 

del distrito Federal, con el fin primordial de fortalecer el 

desarrollo de una cultura ciudadana.

Los órganos de representación permiten que la de-

mocracia participativa encuentre su cauce con la actua-

ción ciudadana como una vía clara y definida para tener 

voz y voto en las decisiones públicas.

Los órganos de representación ciudadana considera-

dos en la Ley son los siguientes:
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Los comités ciudadanos 
y los consejos de los pueblos

Se conformaron más de 1,700 comités ciudadanos y 40 

consejos de los pueblos, que son los reconocidos en la 

Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal como 

comunidades que conservan sus autoridades originarias. 

En términos operativos, los comités ciudadanos y los 

consejos de los pueblos funcionarán con los mismos 

principios que se definen en la Ley, con los mismos ins-

trumentos de participación ciudadana y la misma orga-

nización, con la diferencia de que los consejos de los 

pueblos trabajarán de común acuerdo con la autoridad 

tradicional, a fin de respetar las normas, procedimientos 

y prácticas tradicionales de los pueblos originarios. Estas 

diferencias están consideradas en el apartado dedicado 

a los consejos de los pueblos, que veremos más adelan-

te en este capítulo.

Órganos de representación ciudadana

son cuatro

Comité Ciudadano Consejo del Pueblo Consejo Ciudadano 

delegacional

Representante 

de manzana



37

¿Qué son?

•	 El	Comité Ciudadano es el órgano de representa-

ción ciudadana de la colonia.

•	 El	Consejo del Pueblo es el órgano de representación 

ciudadana en los pueblos originarios que se encuen-

tran enlistados en el artículo transitorio décimo ter-

cero, en los que se mantiene la figura de autoridad 

tradicional.

¿Cómo se integran?

Con base en los resultados de la elección, tanto el Co-

mité Ciudadano como el Consejo del Pueblo estarán 

conformados por nueve representantes ciudadanos, a 

excepción de aquellos comités o consejos en los que sólo 

haya competido una fórmula, en cuyo caso se conforma-

rán sólo con los cinco ciudadanos de la misma.

¿Cuándo entran en funciones y cuánto tiempo dura 

su gestión?

Estos comités ciudadanos y consejos de los pueblos, por 

única vez, entrarán en funciones el 1 de diciembre de 

2010 y concluirán funciones el 30 de septiembre de 2013.

“Los Comités Ciudadanos serán electos cada tres 

años y mediante jornada electiva a verificarse durante 

el primer domingo del mes de agosto […] Los Comités 

iniciarán sus funciones el primero de octubre del año de 

la elección”.

Artículo 91

Artículo 141

Artículo 94 

Artículo Quinto Transitorio 

Artículo 107 
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“La representación será honorífica y el tiempo de du-

ración de los cargos del Comité Ciudadano será de tres 

años, sin posibilidad de reelección.”

a) El Comité Ciudadano

Atribuciones, responsabilidades y derechos de sus 

integrantes

El Comité Ciudadano tiene atribuciones que se refieren 

a las funciones que van a realizar de acuerdo con su car-

go; tiene también responsabilidades relacionadas con sus 

obligaciones y derechos. Es importante que conozcas a 

detalle cada una de ellas para que te desempeñes eficien-

temente como integrante del Comité o Consejo, apegado 

a la legalidad en todas las acciones que te correspondan.

Artículo 92 
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Uno de los objetivos centrales del presente manual es 

que identifiques tus atribuciones, derechos y obligacio-

nes, no solamente para que los conozcas, sino para que 

los pongas en práctica como ciudadano y seas promo-

tor de la cultura democrática participativa en el distrito 

Federal.

¿Cuáles son las atribuciones de sus integrantes?

La importancia de la participación del Comité Ciudadano 

o Consejo del Pueblo radica en que ejerzan sus atribucio-

nes, es decir, que pongan en práctica todas las acciones 

que la Ley establece, lo que permitirá generar una demo-

cracia participativa.

Al revisar cada una de las atribuciones que te confiere 

la Ley, descubrirás todas las posibilidades de acciones 

que podrás desarrollar con tu participación como inte-

grante del Comité.

En tu comunidad podrás realizar diversas acciones:

1. Representar los intereses colectivos de los habitan-

tes de la colonia, así como conocer, integrar, ana-

lizar y promover las soluciones a las demandas o 

propuestas de los vecinos de su colonia;

2. Instrumentar las decisiones de la Asamblea Ciu-

dadana;

3. Elaborar, y proponer programas y proyectos de de-

sarrollo comunitario en su ámbito territorial; 

4. Coadyuvar en la ejecución de los programas de de-

Artículo 93 
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sarrollo en los términos establecidos en la legisla-

ción correspondiente;

5. Participar en la elaboración de diagnósticos y pro-

puestas de desarrollo integral para la colonia, que 

deberán ser aprobados por la asamblea ciudadana, 

los que podrán ser tomados en cuenta en términos 

de los artículos 83 y 84 de la presente Ley, para 

la elaboración del presupuesto para la demarcación 

territorial y para el Programa de desarrollo del Go-

bierno del distrito Federal;

6. dar seguimiento a los acuerdos de la asamblea ciu-

dadana;

7. Supervisar el desarrollo, ejecución de obras, servi-

cios o actividades acordadas por la asamblea ciuda-

dana para la colonia;

8. Conocer, evaluar y emitir opinión sobre los progra-

mas y servicios públicos prestados por la Adminis-

tración Pública del distrito Federal;

9. desarrollar acciones de información, capacitación 

y educación cívica para promover la participación 

ciudadana;

10. Promover la organización democrática de los ha-

bitantes para la resolución de problemas colec-

tivos;

11. Proponer, fomentar y coordinar la integración y el 

desarrollo de las actividades de las comisiones de 

apoyo comunitario conformadas en la asamblea 

ciudadana;
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12. Convocar y presidir las asambleas ciudadanas;

13. Convocar y presidir reuniones de trabajo temáticas 

y por zona;

14. Emitir opinión y supervisar los programas de las 

Coordinaciones Territoriales de Seguridad Pública y 

Procuración de Justicia;

15. Informar a la asamblea ciudadana sobre sus activi-

dades y el cumplimiento de sus acuerdos;

16. Recibir información por parte de las autoridades de 

la Administración Pública del distrito Federal en los 

términos de las leyes aplicables, así como los espa-

cios físicos necesarios para realizar sus reuniones de 

trabajo; 

17. Establecer acuerdos con otros comités ciudadanos 

para tratar temas de su demarcación;

18. Recibir capacitación, asesoría y educación en térmi-

nos del artículo 16 de la Ley;

19. Representar a la asamblea ciudadana en los proce-

sos que señalan los artículos 83 y 84 de la Ley;

20. El Gobierno del distrito Federal y los jefes delega-

cionales otorgarán las facilidades suficientes para la 

organización y reunión del comité ciudadano.

¿Qué derechos tienen los integrantes del Comité?

Aunado a las funciones que la Ley te confiere, también 

se definen cuáles son tus derechos, para que en el ejer-

cicio de tus funciones hagas uso de ellos y te sirvan de 

apoyo para participar activamente:
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1. Hacerse cargo de una coordinación de trabajo del 

Comité Ciudadano;

2. Promover y coordinar las comisiones de apoyo co-

munitario formadas en la asamblea ciudadana;

3. Participar en los trabajos y deliberaciones del Comi-

té Ciudadano;

4. Presentar propuestas relativas al ejercicio de las 

funciones del Comité Ciudadano;

5.  Recibir capacitación, asesoría y educación de con-

formidad con lo establecido en los artículos 15 y 16 

de la Ley;

6. Recibir los apoyos materiales que requieran para el 

ejercicio de sus funciones, con arreglo a lo dispues-

to en la fracción XX del artículo 93 de la Ley. 

¿Cuáles son las obligaciones de los integrantes del 

Comité?

A la par de los derechos, los comités también tienen 

obligaciones que habrán de cumplirse. La última de 

las obligaciones que se mencionan no es la menos im-

portante, pues del resultado de la evaluación del de- 

sempeño dependerá la asignación de los recursos del 

presupuesto participativo, tema que se desarrolla más 

adelante, en el capítulo 4.

1. Promover la participación ciudadana;

2. Consultar a los habitantes de la colonia en térmi-

nos de la Ley;

Artículo 103 

Artículo 102
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3. Cumplir las disposiciones y los acuerdos del Comité 

Ciudadano;

4. Asistir a las sesiones del pleno del Comité;

5. Concurrir a las reuniones de las comisiones de apo-

yo comunitario;

6. Asistir a las sesiones de la asamblea ciudadana y 

acatar y ejecutar sus decisiones;

7. Participar en los trabajos de las coordinaciones o 

áreas de trabajo a las que pertenezcan;

8.,Informar de su actuación a los habitantes de la 

colonia;

9. Fomentar la educación y capacitación en materia 

de participación ciudadana;

10. Colaborar en los procesos de evaluación señalados 

en el párrafo cuarto del artículo 16 de la Ley.

¿Cuáles son las causas de separación o remoción de 

los integrantes del Comité? 

Las responsabilidades en que incurran los integrantes del 

Comité Ciudadano en el desempeño de sus funciones se 

regirán por lo establecido en la Ley y en las bases que so-

bre el funcionamiento y operación de los comités y con-

sejos emita la Asamblea Legislativa del distrito Federal.

Las conductas sancionables de acuerdo con la Ley 

son las siguientes: 

1. Faltar sin causa justificada a tres sesiones consecu-

tivas del pleno o de las comisiones de trabajo que 

coordine;

Artículo 104 

Artículo 105
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2. Pretender u obtener lucro por las actividades que 

realice en el ejercicio de sus funciones;

3. Incumplir con las funciones y responsabilidades que 

le correspondan;

4. dejar de cumplir con cualquiera de los requisitos es-

tablecidos en la Ley para ser integrante del Comité.
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Ejercicio interactivo para realizar en las reuniones de tu 

Comité 

Construyan en grupo una lista de prioridades y necesidades que 

haya en su colonia y traten de enlistar por tiempos lo que deberán 

hacer primero. Es importante que estos puntos se utilicen poste-

riormente en la realización de una agenda de trabajo. 

Integración y organización 
del Comité Ciudadano 

Coordinación 

Para la organización interna, la Ley considera que cada 

uno de los integrantes del Comité Ciudadano tendrá 

asignada una coordinación o área de trabajo específica 

para el cumplimiento de las tareas y los trabajos. 

Es importante que los integrantes del Comité tengan 

presente que, tanto ellos como sus coordinaciones o 

áreas de trabajo son jerárquicamente iguales. 

Define cuál quieres que sea el ob-

jetivo a lograr y contrástalo con 

los que definieron los integrantes 

del Comité.

Imagina qué hará tu Comi-

té durante 2011. Escribe tu 

pronóstico.
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La coordinación interna del Comité recaerá en la fór-

mula que obtenga la mayoría relativa en la votación, y 

no tendrá la representación del Comité.

La Ley de Participación Ciudadana del Distrito Fe-

deral, enuncia, mas no limita, las siguientes coordina-

ciones: 

1. Coordinación Interna

2. Coordinación de Seguridad Ciudadana y Preven-

ción del delito

3. Coordinación de desarrollo Social y Educación

4. Coordinación de desarrollo Sustentable y Medio 

Ambiente

5. Coordinación de Presupuesto y Planeación Partici-

pativa y de desarrollo Económico y Empleo

6. Coordinación de desarrollo y Servicios Urbanos

7. Coordinación de Capacitación y Formación Ciuda-

dana y de Comunicación y Cultura Cívica

8. Coordinación de Fomento a los derechos Humanos

9. Coordinación de Fomento a la Transparencia y Ac-

ceso a la Información

10. Coordinación de Equidad y Género

El Pleno 

El Pleno se refiere a la reunión o junta general de todos 

los integrantes del Comité Ciudadano o, en su caso, del 

Consejo del Pueblo.

Artículo 97 

Artículo 100 
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Organización 

Las reuniones del Pleno del Comité Ciudadano se efec-

tuarán por lo menos una vez cada quince días y serán 

convocadas por la mayoría de sus integrantes o por la coor-

dinación interna para desahogar asuntos relacionados con 

la coordinación.

Toma de decisiones

El Comité Ciudadano preferirá como método de decisión 

el consenso, es decir, se privilegiará el acuerdo con el con-

sentimiento de todos los miembros o el resultado de un 

acuerdo razonado. Si no se logra el consenso, las decisio-

nes se tomarán por la mayoría del Pleno, sin que el coor-

dinador interno tenga voto de calidad.

Las posibles diferencias que se susciten dentro y entre 

los comités ciudadanos las atenderán y resolverán, en 

primera instancia, sus integrantes, y en segunda instan-

cia, el iedF, de acuerdo con la normatividad que sobre el 

funcionamiento y operación de los comités y consejos 

ciudadanos expida la Asamblea Legislativa del distrito 

Federal.
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Ejercicio sugerido para realizar en las reuniones de tu Comité

1. ¿Qué es lo que esperas lograr al participar honoríficamente 

como integrante de un Comité Ciudadano?

2. ¿Cuál piensas que sería tu aportación significativa, como in-

tegrante de un Comité Ciudadano, en beneficio de tu colo-

nia o pueblo originario?

3. ¿Qué beneficio se obtiene con la conformación de un equi-

po de trabajo comprometido? 
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b) El Consejo del Pueblo

¿Cuáles son las diferencias entre el Comité Ciuda-

dano y el Consejo del Pueblo?

El Consejo del Pueblo contará con las mismas condicio-

nes que enmarca la Ley para el Comité Ciudadano, con 

excepción de las aplicables de los artículos 97, 98 y 100, 

donde en lugar de la coordinación interna habrá una coor-

dinación de concertación comunitaria.

En este apartado se refieren específicamente las dispo-

siciones de la Ley en relación con el Consejo del Pueblo.

Un elemento fundamental en la diferenciación en-

tre el Comité Ciudadano y el Consejo del Pueblo es el 

respeto por la autoridad tradicional y el papel determi-

nante que ésta juega en la toma de decisiones de las 

comunidades, debido a que proviene de costumbres y 

tradiciones ancestrales que son respetadas por los habi-

tantes de las comunidades y pueblos originarios que las 

conservan.

Por ello, es importante definirla:

¿Qué es la autoridad tradicional?

Es la que eligen los pueblos originarios de acuerdo con 

sus propias reglas y costumbres, siguiendo los mecanis-

mos que ellos mismos han definido a través de su historia.

La organización de los consejos de los pueblos se rea-

lizará a iniciativa de la autoridad tradicional, la cual po-

drá convocarlos para sesionar. 

Artículo 142
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¿Qué es un pueblo originario?

La Ley lo define así: “Asentamientos que con base en la 

identidad cultural, social, étnica, poseen formas propias 

de organización y cuyo ámbito geográfico es reconocido 

por los propios habitantes como un solo pueblo y que 

para efectos de la elección de consejos de los pueblos el 

Instituto electoral realiza su delimitación”.

En el distrito Federal, la Ley reconoce los siguientes 

pueblos originarios en los que se mantiene la figura de 

autoridad tradicional, en cuatro delegaciones:

Artículo 6, fracción XXIII
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¿Cuáles son las funciones del Consejo del Pueblo?

En tu pueblo podrás realizar diversas acciones:

1. Mantener vinculación estrecha con la autoridad tra-

dicional correspondiente en tu pueblo originario;

2. Representar los intereses colectivos de las y los habi-

tantes de tu pueblo originario, así como conocer, inte-

grar, analizar y promover las soluciones a las deman-

das o propuestas de los vecinos en tu comunidad;

3. Elaborar y proponer programas y proyectos de de-

sarrollo comunitario integral en tu ámbito territo-

rial, en colaboración con la autoridad tradicional;

4. Contribuir en la ejecución de los programas de de-

sarrollo en los términos establecidos en la legisla-

ción correspondiente;

5. Participar, junto con la autoridad tradicional, en la 

elaboración de diagnósticos y propuestas de desa-

rrollo integral para tu comunidad, los que deberán 

ser aprobados por la asamblea ciudadana y podrán 

Artículo 143 
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ser tomados en cuenta en la elaboración del pre-

supuesto para la demarcación territorial y para el 

Programa de desarrollo del Gobierno del distrito 

Federal;

6. dar seguimiento a los acuerdos de la asamblea ciu-

dadana;

7. Supervisar, junto con la autoridad tradicional, el de-

sarrollo, ejecución de obras, servicios o actividades 

acordadas por la asamblea ciudadana;

8. Conocer, evaluar y emitir opinión sobre los progra-

mas y servicios públicos prestados por la Adminis-

tración Pública del distrito Federal;

9. desarrollar acciones de información, capacitación 

y educación cívica para promover la participación 

ciudadana junto con la autoridad tradicional;

10. En colaboración con la autoridad tradicional, pro-

mover la organización democrática de los habi-

tantes para la resolución de los problemas colec-

tivos;

11. Proponer, fomentar y promover, junto con la auto-

ridad tradicional, el desarrollo de las actividades de 

las comisiones de apoyo comunitario conformadas 

en la asamblea ciudadana;

12. Convocar y presidir, en colaboración con la autori-

dad tradicional, las asambleas ciudadanas;

13. Convocar y presidir, en colaboración con la autori-

dad tradicional, las reuniones de trabajo temáticas 

y por zona;



53

14. Emitir opinión sobre los programas de las coordina-

ciones territoriales de Seguridad Pública y Procura-

ción de Justicia;

15. Informar, junto con la autoridad tradicional, a 

la asamblea ciudadana sobre sus actividades y el 

cumplimiento de sus acuerdos;

16. Recibir información por parte de las autoridades 

de la Administración Pública del distrito Federal, de 

acuerdo con las leyes aplicables, así como los espa-

cios físicos necesarios para realizar las reuniones de 

trabajo del Consejo del Pueblo;

17. Establecer acuerdos con otros consejos de los pue-

blos para tratar temas de la demarcación;

18. Conformar, junto con la autoridad tradicional, a repre-

sentantes por cada manzana del pueblo originario.
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¿Cuáles son los derechos de sus integrantes?

Aunado a las funciones que la Ley te confiere, también 

se definen cuáles son tus derechos, para que en el ejer-

cicio de tus funciones, hagas uso de ellos y te sirvan de 

apoyo para participar activamente en tu pueblo.

1. Hacerte cargo de una coordinación o área de traba-

jo del Consejo del Pueblo;

2. Promover y coordinar las comisiones de Apoyo Co-

munitario formadas en la asamblea ciudadana;

3. Participar en los trabajos y deliberaciones del Conse-

jo del Pueblo;

4. Presentar propuestas relativas al ejercicio de las fun-

ciones del Consejo del Pueblo.

¿Cuáles son las obligaciones de sus integrantes?

A la par de los derechos, los consejos también tienen 

obligaciones que habrán de cumplirse: 

1. Mantener una estrecha coordinación con la autoridad 

tradicional del pueblo originario correspondiente;

2. Consultar a las y los habitantes del pueblo originario 

correspondiente;

3. Asistir a las sesiones del Pleno;

4. Asistir a las sesiones de la asamblea ciudadana, aca-

tar y ejecutar sus decisiones;

5. Participar en los trabajos de las coordinaciones o 

áreas de trabajo a las que pertenezcan;

Artículo 144

Artículo 145
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6. Informar de su actuación a los habitantes del pue-

blo originario correspondiente.

¿Cuáles son las causas de separación o remoción de 

los integrantes del Consejo del Pueblo? 

Las causas de separación o remoción de los integrantes 

del Consejo del Pueblo son:

1. Faltar sin causa justificada a tres sesiones consecu-

tivas del Pleno o de las comisiones de trabajo que 

coordinen.

2. Pretender u obtener lucro por las actividades que 

realicen en el ejercicio de sus funciones.

3. Incumplir con las funciones y responsabilidades que 

les correspondan.

4. dejar de cumplir con cualquiera de los requisitos 

que para ser integrante del Consejo del Pueblo se 

establece en la Ley.

Para la separación o remoción de algún integrante del 

Consejo del Pueblo se seguirá el mismo procedimiento 

que se utiliza en el caso del Comité Ciudadano o por 

solicitud de la autoridad tradicional.

Artículo 146
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c) El Consejo Ciudadano Delegacional

El Consejo Ciudadano Delegacional es otro de los órganos 

de representación ciudadana, es la instancia de carácter 

consultivo y de coordinación de los comités ciudadanos 

y las organizaciones ciudadanas con las autoridades de 

cada una de las 16 demarcaciones territoriales en que se 

divide el distrito Federal.

El Consejo Ciudadano delegacional se conforma en 

cada delegación con el coordinador interno de cada 

uno de los comités ciudadanos o consejos de los pue-

blos y con el representante legal de las organizaciones 

ciudadanas que tengan domicilio en la colonia y estén 

registradas, como se observa en el siguiente esquema:

Ejercicio interactivo para realizar en las reuniones de tu 

Consejo 

Construyan en grupo el concepto de lo que significa tener un dere-

cho, y el concepto de lo que significa tener una obligación. Hagan 

una lista de lo que consideren prioritario para el ejercicio de los 

derechos y el cumplimiento de las obligaciones que como repre-

sentantes ciudadanos tienen ahora.

¿Derecho y obligación son con-

ceptos que van unidos? ¿Por qué?
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Delegación

Consejo Ciudadano 
Delegacional

Coordinador interno de 
cada Comité Ciudadano y 
coordinador de concerta-
ción comunitaria de cada 

Consejo del Pueblo

Representante legal 
de cada organización 

ciudadana

Comités ciudadanos y
consejos de los pueblos

Organizaciones ciudadanas

Los consejos ciudadanos delegacionales se instalarán 

durante el mes de enero del año inmediato posterior al 

que tenga verificativo la jornada electiva de los comités 

ciudadanos.

La convocatoria para la instalación y la designación de los 

integrantes del Consejo Ciudadano Delegacional estará a 

cargo del Instituto Electoral del Distrito Federal.
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¿Cómo funciona y opera el Consejo 

Ciudadano Delegacional?

Cada uno de los 16 consejos ciudadanos delegacionales 

recibirá de las autoridades las facilidades necesarias para 

el desempeño de sus funciones.

A través del iedF, con el apoyo del presupuesto asig-

nado por la Asamblea Legislativa y con la colaboración 

del jefe de Gobierno y los jefes delegacionales, los con-

sejos ciudadanos delegacionales recibirán los espacios 

y apoyos materiales indispensables para la ejecución de 

sus labores.

El funcionamiento y la operación del Consejo Ciuda-

dano delegacional se regirán por la normatividad que 

sobre el funcionamiento y operación de los comités y 

consejos ciudadanos expida la Asamblea Legislativa.

¿Cuáles son las atribuciones del Pleno 

del Consejo Ciudadano Delegacional?

1. Emitir opinión sobre programas y políticas a aplicar-

se en el distrito Federal y en la demarcación territo-

rial correspondiente;

2. Informar a las autoridades del distrito Federal y de 

la demarcación territorial que corresponda sobre los 

problemas que afecten a sus representados;

3. Proponer soluciones y medidas para mejorar la pres-

tación de los servicios públicos y privados, así como 

sugerir nuevos servicios;
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4. Informar a cada uno de los comités ciudadanos 

sobre sus actividades y el cumplimiento de sus 

acuerdos;

5. Conocer y opinar sobre los anteproyectos de presu-

puesto de egresos de las delegaciones;

6. Participar en las consultas públicas que establece la Ley;

7. Conocer y opinar sobre el Programa Operativo y el 

Programa Operativo Anual de la delegación corres-

pondiente;

8. Conocer y opinar sobre los informes trimestrales 

que acerca del ejercicio de sus atribuciones les pre-

sente el jefe delegacional en los meses de marzo, 

junio, octubre y diciembre;

9. Solicitar información a las autoridades delegaciona-

les para el mejor desempeño de sus atribuciones;

10. Solicitar la presencia de servidores públicos delega-

vcionales;

11. Recibir, en los meses de marzo, junio, octubre y di-

ciembre, la visita del jefe delegacional para que ex-

ponga su informe trimestral;

12. Las demás que señale la Ley y la normatividad que 

sobre el funcionamiento y operación de los comités 

ciudadanos y consejos ciudadanos expida la Asam-

blea Legislativa.



60

d) El representante de manzana

¿Qué es un representante de manzana?

Se entiende por manzana el área territorial mínima de 

representación ciudadana. Por lo tanto, el representante 

de manzana es el ciudadano que tiene la representación de 

los habitantes de una de las áreas territoriales mínimas 

en que se divide su colonia.

La Ley estable que el Comité Ciudadano y el Con-

sejo del Pueblo contarán con tres meses a partir de su 

conformación para convocar a asambleas ciudadanas 

por manzana, en las que los ciudadanos elegirán a un 

representante por cada una de las manzanas que inte-

gren la respectiva colonia. Esto quiere decir que, antes 

del primero de marzo de 2011, el Comité Ciudadano y 

el Consejo del Pueblo deberán haber realizado la asam-

blea correspondiente y tener su relación de los represen-

tantes de manzana de su colonia.

1 de marzo de 2011

Fecha en que entrarán en 

funciones el Comité Ciudadano

y el Consejo del Pueblo

Fecha en que convocarán a la asamblea 

ciudadana por manzana

1 de diciembre de 2010

Artículo 143, fracción XVIII 
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Artículo 137

Artículos 138, 139 y 140¿Qué hace el representante de manzana?

•	Colabora	con	el	Comité	Ciudadano	o	el	Consejo	del	

Pueblo, para supervisar el desarrollo y ejecución de 

obras sociales y los servicios o actividades del go-

bierno en sus diferentes niveles;

•	Emite	su	opinión	sobre	la	orientación	del	presupues-

to participativo;

•	Canaliza	las	demandas	de	los	vecinos	al	Comité	Ciu-

dadano o Consejo del Pueblo.

¿Cómo lo hace?

Los representantes de manzana se reunirán al menos 

una vez por mes a convocatoria del Comité Ciudadano o 

Consejo del Pueblo. 

En el caso de los consejos de los pueblos, la confor-

mación de sus representantes de manzana se realizará 

junto con la autoridad tradicional.

Ejercicio interactivo para realizar en las reuniones de tu Co-

mité o Consejo

¿Cómo te vas a organizar para convocar a 

las asambleas ciudadanas por manzana y 

así poder elegir al representante de cada 

manzana?
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3. Instrumentos 
    de participación 
    ciudadana 

La Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal es-

tablece 12 mecanismos –los instrumentos de participación 

ciudadana–, creados para que los ciudadanos participen 

en las decisiones públicas. Se presenta aquí una breve 

descripción de cada uno. Sólo en el caso de la asamblea 

ciudadana se desarrolla el tema, en razón de la relación 

que guarda este instrumento con los comités ciudadanos 

y consejos de los pueblos,2 toda vez que, por ejemplo:

• La convocatoria a las asambleas ciudadanas es atri-

bución de los comités y consejos;

• La asamblea ciudadana debe aprobar o modificar 

el programa general de trabajo y los programas de 

trabajo específicos del Comité Ciudadano, y 

• Las resoluciones de la asamblea ciudadana tienen 

carácter obligatorio para los comités ciudadanos.

2 Con base en el Artículo 142, que señala que el Consejo del Pueblo contará con 

las mismas condiciones que enmarca la Ley para los comités ciudadanos, cuando 

se mencionen las atribuciones del Comité Ciudadano, estas deberán hacerse ex-

tensivas al Consejo del Pueblo.
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Plebiscito
Sirve para que el jefe de Gobierno someta a considera-

ción de los ciudadanos, para su aprobación o rechazo, 

actos o decisiones trascendentes para la vida pública del 

distrito Federal, antes de llevarlos a cabo.

Pueden solicitar al jefe de Gobierno que convoque a 

plebiscito, tanto 0.4% de los ciudadanos inscritos en la 

lista nominal de electores, como el equivalente a 10% de 

los comités ciudadanos, o al menos ocho de los consejos 

ciudadanos delegacionales.

Referéndum
Con el uso de este instrumento, los ciudadanos podrán 

votar su aprobación o rechazo a la creación, modifica-

ción o derogación de leyes propias de la competencia de 

la Asamblea Legislativa.

El referéndum lo pueden solicitar a la Asamblea Legis-

lativa uno o varios diputados. También pueden hacerlo, 

como en el plebiscito, 0.4% de los ciudadanos inscritos 

en la lista nominal de electores, el equivalente a 10% de 

los comités ciudadanos, o al menos ocho de los consejos 

ciudadanos delegacionales.

Iniciativa popular
Mediante este instrumento, la ciudadanía presenta a 

la Asamblea Legislativa proyectos de creación, modi-

ficación o derogación de leyes y decretos. También en 

este caso, la solicitud puede ser hecha por 0.4% de los 

Artículos 28, 29, 30, 31, 32, 33, 

34, 35, 36, 37 y 38

Artículos 39, 40, 41, 42, 43, 

44, 45 y 46

Artículos 17, 18, 19, 20, 21, 22, 

23, 24, 25, 26 y 27
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ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, el 

equivalente a 10% de los comités ciudadanos, o al me-

nos ocho de los consejos ciudadanos delegacionales.

Consulta ciudadana
Las autoridades gubernamentales, las asambleas ciuda-

danas, la autoridad tradicional en coordinación con el 

Consejo del Pueblo, los comités ciudadanos y los con-

sejos ciudadanos delegacionales, de manera individual o 

conjunta, pueden someter a consulta de la ciudadanía 

temas de mucho impacto para el distrito Federal, me-

diante preguntas directas a los ciudadanos o a través de  

foros y otros instrumentos de consulta.

Colaboración ciudadana
Es la forma en que los habitantes del distrito Federal, los 

comités ciudadanos, los consejos ciudadanos delegaciona-

les, los consejos de los pueblos y las organizaciones ciuda-

danas pueden trabajar con las dependencias y delegacio-

nes en la ejecución de una obra o en la prestación de un 

servicio público, colectivo o comunitario, aportando recur-

sos económicos, materiales o con su trabajo personal. 

Rendición de cuentas
Son informes generales y específicos que las autoridades 

del distrito Federal rinden sobre la gestión a la ciuda-

danía. Los dan a conocer a los comités y los consejos 

ciudadanos.

Artículos 47, 48, 49 y 50

Artículos 51, 52 y 53

Artículos 54 y 55
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Difusión pública
Las autoridades locales del gobierno del distrito Fede-

ral están obligadas a establecer un programa semestral 

de difusión pública para informar a los ciudadanos sobre 

los planes, programas, proyectos y acciones a su cargo. 

Este programa lo aprobará el jefe de Gobierno, tomando en 

cuenta la opinión de los jefes delegacionales, los consejos 

ciudadanos delegacionales, los consejos de los pueblos y 

los comités ciudadanos. La difusión se hará a través de los 

comités y consejos ciudadanos, para lo que se utilizarán 

los medios de comunicación.

Red de contralorías ciudadanas
Se establece la figura honorífica de contralores ciudada-

nos. A través de una red de contralorías, los ciudadanos 

que la integren asumen el compromiso de colaborar con 

la Administración Pública del distrito Federal, de manera 

honorífica, para vigilar, supervisar y garantizar la transpa-

rencia, eficacia y eficiencia del gasto público.

La Contraloría General del distrito Federal convocará a 

los comités y consejos ciudadanos, a la ciudadanía, a las 

organizaciones ciudadanas y a las instituciones académi-

cas y profesionales a presentar propuestas de integrantes 

a contralores ciudadanos.

Audiencia pública
Los habitantes, los ciudadanos, los comités ciudadanos, 

los consejos de los pueblos y los consejos ciudadanos po-

Artículos 67, 68, 69, 70,

71, 72 y 73

Artículos 61, 62, 63, 64, 65 y 66

Artículos 56, 57, 58, 59 y 60
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drán recibir información, presentar peticiones, propues-

tas o quejas y proponer acuerdos de manera directa al 

jefe de Gobierno, a los jefes delegacionales y a los titula-

res de las dependencias de la Administración Pública del 

distrito Federal. 

La audiencia pública podrá celebrarse a petición, entre 

otros, de los comités ciudadanos, los consejos ciudadanos 

delegacionales, la autoridad tradicional en coordinación 

con el Consejo del Pueblo y las organizaciones ciudadanas.

Recorridos del jefe delegacional
Es un instrumento de participación directa por el cual los 

habitantes de una colonia o pueblo podrán solicitar un 

recorrido al jefe delegacional, en donde los vecinos po-

drán formular opiniones, solicitudes y propuestas. 

Pueden solicitar los recorridos, entre otros, los comités 

ciudadanos, la autoridad tradicional en coordinación con 

el Consejo del Pueblo, los consejos ciudadanos delega-

cionales y las organizaciones ciudadanas.

Organizaciones ciudadanas
Las organizaciones ciudadanas son personas morales sin 

fines de lucro que, si cumplen ciertos requisitos, podrán 

participar en las reuniones de las asambleas ciudadanas a 

través de un representante con voz y voto, formar parte 

de los consejos ciudadanos delegacionales, recibir infor-

mación de los órganos de gobierno del distrito Federal 

sobre el ejercicio de sus funciones, sobre los planes, pro-

Artículos 77, 78 y 79

Artículos 74, 75 y 76
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gramas, proyectos y acciones de gobierno y opinar sobre 

los mismos, además de recibir capacitación del iedF. 

Asambleas ciudadanas
La asamblea ciudadana es un instrumento de partici-

pación ciudadana en el que los habitantes se reúnen 

para tratar asuntos relacionados con su colonia, emitir 

opiniones y evaluar los programas, las políticas y los ser-

vicios públicos aplicados por las autoridades de su de-

marcación territorial y del Gobierno del distrito Federal 

en su colonia. 

Además, la asamblea ciudadana debe aprobar o mo-

dificar el programa general de trabajo del Comité Ciuda-

Artículos 80, 81, 82, 83, 84, 85, 

86, 87, 88, 89 y 90



69

dano, así como los programas de trabajo específicos, y 

aprobar los diagnósticos y propuestas de desarrollo inte-

gral para la colonia. También decide sobre la aplicación 

en la colonia de los recursos destinados cada año, como 

parte del presupuesto de las delegaciones, a obras, ser-

vicios de equipamiento, infraestructura urbana y preven-

ción del delito.

En cada colonia habrá una asamblea ciudadana, la 

cual se reunirá de manera ordinaria a convocatoria del 

Comité Ciudadano, al menos cada tres meses y de ma-

nera rotativa en las distintas manzanas que compongan 

la colonia. En el caso de los pueblos originarios, será con-

vocada por el Consejo del Pueblo conjuntamente con la 

autoridad tradicional.

Se podrá realizar en forma extraordinaria siempre y 

cuando sean al menos cien ciudadanos residentes en 

la colonia respectiva quienes lo soliciten al Comité Ciu-

dadano, el que deberá dar respuesta a la misma en un 

plazo máximo de tres días y, de ser procedente, emitir 

la convocatoria respectiva. También pueden reunirla de 

manera inmediata el jefe de Gobierno y los jefes delega-

cionales, en caso de emergencias por desastre natural o 

inminente riesgo social, sin necesidad de convocatoria.

La asamblea ciudadana será pública, abierta y se inte-

grará con los habitantes de la colonia, quienes sólo ten-

drán derecho a voz, y con los ciudadanos  de la colonia 

que cuenten con credencial de elector actualizada, los que 

gozarán de derecho a voz y voto. 
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Los vecinos, incluso los niños y los jóvenes, tienen 

derecho a opinar, lo mismo que personas cuya activi-

dad económica y social se desarrolle en la colonia en 

la que pretendan participar. También podrán participar 

de manera colectiva las personas agrupadas por alguna 

razón en común, interés temático, sectorial o cualquier 

otro cuyo domicilio corresponda a la colonia en la que se 

efectúe la asamblea ciudadana. Esta participación tendrá 

carácter consultivo.

Convocatoria
La convocatoria a la asamblea ciudadana que emita el 

Comité Ciudadano o el Consejo del Pueblo conjuntamen-

te con la autoridad tradicional deberá ser abierta, comu-

nicarse por medio de avisos colocados en los lugares de 

mayor afluencia de la colonia y publicarse con al menos 

diez días de anticipación a la fecha de su realización.

La convocatoria deberá contener lo siguiente:

1. Los temas tratados en la asamblea ciudadana ante-

rior y sus principales acuerdos y resoluciones;

2. La agenda de trabajo propuesta por el convocante;

3. El lugar, fecha y hora en que se realizará la sesión;

4. El nombre y cargo, en su caso, de quien convoca;

5. Las dependencias y organizaciones a las que se in-

vitará a la sesión, en razón de la agenda propuesta, 

especificando el carácter de su participación.
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Comisiones
La Comisión de Vigilancia estará integrada por cinco 

ciudadanos reconocidos por su honorabilidad, indepen-

dencia, vocación de servicio y participación en labores 

comunitarias, elegidos por la asamblea ciudadana. Estará 

encargada de supervisar y dar seguimiento a los acuer-

dos de la asamblea ciudadana, evaluar las actividades del 

Comité Ciudadano y emitir un informe anual sobre el 

funcionamiento de éstos, que hará del conocimiento de 

la asamblea ciudadana respectiva.

Para fomentar y organizar la participación libre, volun-

taria y permanente de los habitantes, vecinos y ciuda-

danos, en la asamblea ciudadana se podrán conformar 
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comisiones de apoyo comunitario, las que estarán encar-

gadas de temas específicos y serán coordinadas por el 

Comité Ciudadano.

Cuando se trate de decidir sobre la aplicación de re-

cursos públicos correspondientes a programas específi-

cos de las dependencias o las delegaciones, la asamblea 

ciudadana deberá nombrar comisiones ciudadanas de 

administración y supervisión.
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4. Presupuesto participativo 
    y asignación de recursos

Como integrante del Comité Ciudadano o Consejo del 

Pueblo debes tener claro a qué se refiere la Ley cuando 

habla del presupuesto participativo para que el Comité 

o el Consejo organice asambleas ciudadanas en las que 

se priorice las necesidades comunes y se concrete una 

solución viable al aplicar los recursos asignados.

En la Ley se indica que la Asamblea Legislativa del 

distrito Federal está obligada a prever el monto anual 

de recursos destinados para que los ciudadanos decidan 

sobre su aplicación en las colonias correspondientes. El 

jefe de Gobierno y los jefes delegacionales incluirán en 

sus proyectos anuales de presupuesto de egresos las 

propuestas de montos de recursos y rubros sobre cuya 

aplicación decidirán las asambleas ciudadanas.

También se señala en la Ley que la Asamblea Legis-

lativa, el jefe de Gobierno, los jefes delegacionales y los 

comités ciudadanos convocarán de manera coordinada 

a consultas públicas para: 

Artículos 82, 83, 84 y 85
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a) definir las acciones prioritarias de atención a las co-

lonias (en los meses de junio a agosto de cada año);

b) decidir la forma en que habrán de aplicarse los re-

cursos aprobados por la Asamblea Legislativa para 

tal efecto (en los meses de enero y febrero de cada 

año).

Las asambleas ciudadanas podrán decidir sobre la apli-

cación de los recursos públicos correspondientes a pro-

gramas específicos de las dependencias o delegaciones 

cuyas reglas de operación así lo establezcan.

El presupuesto participativo, de conformidad con el 

artículo 83 de la Ley de Participación Ciudadana del Dis-

trito Federal, es el monto anual de recursos que la Asam-

blea Legislativa del distrito Federal está obligada a prever 

en el decreto de Presupuesto de Egresos para que, como 
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parte del presupuesto de las delegaciones, se destiende 

con el objeto de que los ciudadanos decidan sobre su 

aplicación en las colonias correspondientes.

Los recursos presupuestales deberán corresponder como 

mínimo al 1% y como máximo al 3% del presupuesto 

anual de las delegaciones (Artículo 83).

Los rubros a los que se destinará la aplicación de di-

chos recursos son:

•	Obras	y	servicios	

•	Equipamiento	e	infraestructura	urbana

•	Prevención	del	delito

El jefe de Gobierno y los jefes delegacionales debe-

rán incluir en sus proyectos y anteproyectos anuales de 

presupuesto de egresos las propuestas de montos de 

recursos y rubros sobre cuya aplicación decidirán las 

asambleas ciudadanas.

Sin embargo, de acuerdo con lo señalado en el se-

gundo párrafo del Artículo Sexto Transitorio de la Ley 

de Participación Ciudadana del Distrito Federal, en el 

ejercicio presupuestal del año 2011 los jefes delegacio-

nales deberán incluir en sus anteproyectos y proyectos de 

presupuestos de egresos los montos de recursos y rubros 

sobre cuya aplicación decidirán las asambleas ciudadanas. 
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de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 83 y 84 

de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Fe-

deral, para los siguientes ejercicios fiscales se deberá 

tomar en cuenta el diagnóstico y las propuestas de de-

sarrollo integral para la colonia que hayan sido aproba-

dos por la asamblea ciudadana correspondiente, para la 

elaboración del presupuesto para la demarcación terri-

torial y para el Programa de desarrollo del Gobierno del 

distrito Federal.

El periodo para la realización de consultas públicas 

será de junio a agosto de cada año, con el propósito 

de que sus resultados sean incluidos en los anteproyec-

tos y proyectos del presupuesto de egresos, así como 

en los programas operativos y programas operativos 

anuales.

Las resoluciones de las asambleas ciudadanas serán de 

carácter obligatorio, tanto para los comités ciudadanos 

como para los vecinos de la colonia correspondiente.

El mapa conceptual que se presenta en la página 77 

sintetiza la información sobre el presupuesto participati-

vo: se observa de dónde proviene, cuál es el porcentaje 

que se le asignará, en qué se podrá aplicar y, sobre todo, 

la relación que tiene el Comité Ciudadano o Consejo del 

Pueblo con la asamblea ciudadana.

Las asambleas ciudadanas podrán decidir sobre la apli-

cación de los recursos públicos correspondientes a pro-

gramas específicos de las dependencias o las delegacio-

nes y cuyas reglas de operación así lo establezcan. 
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Para lo anterior, deberán nombrar comisiones ciudada-

nas de administración y supervisión, las que serán desig-

nadas por la asamblea ciudadana y tendrán las facultades 

y obligaciones que establezcan las reglas de operación 

de los programas referidos en el párrafo anterior.

El tema referido al presupuesto participativo se revisa-

rá con mayor amplitud una vez que la Asamblea Legisla-

tiva del distrito Federal establezca la normatividad sobre 

El jefe de Gobierno y los jefes delegacionales  
deberán incluir en sus proyectos y anteproyectos 
anuales de presupuesto de egresos las propuestas  

de montos de recursos sobre cuya aplicación  
decidirán las asambleas ciudadanas.

Rubros a los que se destina el presupuesto:

• Obras y servicios
• Equipamiento e infraestructura  
   urbana
• Prevención del delito

Monto del presupuesto participativo:
Mínimo 1% y máximo 3%  
del presupuesto anual de las delegaciones.

Presupuesto participativo
¿Quién determina la aplicación 
del presupuesto participativo?

Comité Ciudadano o

Consejo del Pueblo

La asamblea ciudadana

convoca a

La Asamblea Legislativa  
está obligada a prever el monto anual  

de recursos que, como parte del presupuesto  
de las delegaciones, se destine para que  

los ciudadanos decidan sobre su aplicación.

además

Estos recursos se refieren al
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el funcionamiento y operación de los Comités y Consejos 

Ciudadanos a que se refiere la Ley.

Evaluación para efectos 
de la asignación de los recursos
El iedF hará evaluaciones anuales de desempeño de los 

comités ciudadanos cuyos resultados se remitirán a la 

Asamblea Legislativa para efectos de la asignación de los 

recursos, según lo dispuesto en el quinto párrafo del Ar-

tículo 16 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal.

Los resultados de dichas evaluaciones serán remitidos 

en el mes de octubre de cada año a la Comisión de Go-

bierno de la Asamblea Legislativa del distrito Federal, y 

de ésta a la Comisión de Participación Ciudadana, en un 

término de tres días hábiles, para efectos de la asigna-

ción de los recursos del Presupuesto Participativo.

dichas evaluaciones cobran relevancia, ya que serán 

la base que tomará la Asamblea Legislativa del distrito 

Federal  para hacer la asignación por colonia de los recur-

sos del Presupuesto Participativo. 
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5. Anexos

La Ley menciona en el Artículo 100 que las reuniones 

del pleno del Comité Ciudadano o Consejo del Pueblo 

se efectuarán por lo menos cada quince días. Por lo que, 

llevar sistemáticamente un registro de las reuniones ser-

virá para organizar el trabajo, revisar y dar seguimiento 

a los acuerdos. de esta forma quedará constancia del 

desempeño del comité o consejo.

En el anexo 1 te presentamos un formato de convo-

catoria y un formato de actas de sesión como material 

de apoyo, con el fin de que participes en simulacros en 

los que practiques la organización de las reuniones del 

pleno del comité o consejo del pueblo y de las asam-

bleas ciudadanas para que resuelvas dudas.

Como anexo 2 incluimos una guía para la elaboración 

del Proyecto de Trabajo del Comité Ciudadano o Conse-

jo del Pueblo y por último, en el anexo 3 reproducimos 

la Ley de Participación Ciudadana del distrito Federal.
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Anexo 1
Formato de convocatoria

México, d F, a  de  de 20 .

El C. ,Coordinador Interno del Comité Ciudadano de la Co-

lonia , correspondiente al distrito Electoral , en la de-

legación , con fundamento en el artículo 100, de la Ley de 

Participación Ciudadana del distrito Federal, convoca a los integrantes del Comité Ciudadano 

de la Colonia , y en general a los habitantes de la misma, a 

la sesión número  (ordinaria o extraordinaria) conforme al siguiente:

Orden del día (Agenda de trabajo propuesta por el convocante)

1. Lista de asistencia y verificación del quórum.

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Aprobación del acta de la sesión anterior (principales acuerdos y resoluciones). 

4. Comunicaciones de la coordinación interna.

5. Presentación y discusión de pronunciamientos, avisos y propuestas. 

6. Asuntos generales.

Se contará con la presencia de (funcionarios de las dependencias y organizaciones invitados a 

la sesión indicando el carácter de su participación). La cual se llevará a cabo el día  del mes 

de  de 20 , a las :  horas, en  (salón de even-

tos, domicilio, explanada, inmueble, parque, deportivo, etc.), ubicado en la calle  

núm. , Col. , delegación , c. p. , México, d. F. 

Atentamente

 (Firma)

C. (Nombre)

Coordinador Interno del Comité Ciudadano de la Colonia (Cargo)
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Formato de acta de sesión

Acta de la sesión número  (ordinaria o extraordinaria) del Comité Ciudadano 

de la Colonia , correspondiente al distrito Electoral , en la delegación 

, celebrada el día  del mes de  de 20 , conforme a la 

convocatoria emitida el día  del mes de  de 20 , en 

(salón de eventos, domicilio, explanada, inmueble, parque, deportivo, etc.), ubicado en la 

calle  núm. , Col. , delegación , c. p. 

, México, d. F. 

Con fundamento en los artículos 99 y 100 de la Ley de Participación Ciudadana del distrito 

Federal se dio inicio a la sesión a las :  horas para desahogar el orden del día (agenda 

de trabajo propuesta por el convocante), mismo que se encuentra anexo a la presente y que 

forma parte integral de la misma, al igual que la convocatoria arriba mencionada.

Puntos a desahogar conforme al orden del día previsto en la convocatoria:

1. Lista de asistencia y verificación del quórum

En virtud de que se alcanzó el quórum requerido, se inicia la sesión número  

(ordinaria o extraordinaria) con la mayoría de los integrantes del Comité Ciudadano de la colonia 

, por lo que se consideran válidos todos los acuerdos que de ella emanen.

2. Lectura y aprobación del orden del día

Se leyó el orden del día propuesto, consultando a los integrantes del Comité si había alguna 

modificación. En virtud de no presentarse participación alguna, se procedió a tomar la votación 

correspondiente, aprobándose el orden del día por unanimidad. (En caso contrario someter a 

votación las modificaciones propuestas para integrarse al orden del día.) 

3. Aprobación del acta de la sesión anterior

El Coordinador Interno consultó a los integrantes del Comité si tenían alguna observación 

respecto al acta de la sesión anterior (el acta deberá contener los principales acuerdos y re-

soluciones tomados en la sesión anterior). Al no haber pedido el uso de la palabra ningún 

integrante, se procedió a tomar la votación correspondiente, aprobándose el acta de la sesión 

anterior por unanimidad. (En caso contrario someter a votación las modificaciones propuestas 

para integrarse al acta de la sesión anterior.) 
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4. Comunicaciones de la Coordinación Interna 

El Coordinador Interno procedió a emitir el informe relativo a 

. Asimismo, hizo del conocimiento de los presentes que

.

5. Presentación y discusión de pronunciamientos, avisos y propuestas 

A continuación se procedió a la discusión de los temas  

y , expuestos por los integrantes de este Comité. Acto 

seguido, se propuso una serie de alternativas para la solución de las problemáticas plan-

teadas. Se procedió a la votación de las iniciativas planteadas por los integrantes CC. 

 y . Por  votos a 

favor y  en contra, se acordó que la mejor solución para la problemática discutida era 

.

6. Asuntos generales

El C. , integrante de este Comité, hizo una invitación para 

. Por su parte, la C.  dio 

una aviso relativo a .

No habiendo otro punto que desahogar, se procedió a la clausura de la sesión siendo las __:__ 

horas del  día  del mes de  de 20 , se dan por terminados los trabajos de esta sesión. 

Nombre Cargo Firma

C.  Coordinador Interno 

C.  Secretario 

 Coordinador de 
C.  Seguridad Ciudadana  
 y Prevención del delito

C. 
 Coordinador de 

 desarrollo Social y Educación 
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 Coordinador de 
C.  desarrollo Sustentable  
 y Medio  Ambiente

 Coordinador de Presupuesto 
C.  y Planeación Participativa   
 y de desarrollo Económico y  Empleo

C. 
 Coordinador de desarrollo 

 y Servicios Urbanos 

 Coordinador de Capacitación 
C.  y Formación Ciudadana,  
 Comunicación y Cultura Cívica

C. 
 Coordinador de Fomento 

 a los derechos Humanos 
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Anexo 2
Guía para la elaboración del proyecto de trabajo

Con el fin de facilitarte la elaboración de la programación de las actividades que el 
Comité o Consejo realizará, se presentan las siguientes acciones que te ayudarán 
a conforma tus programas y proyectos.

Acuerda en equipo las siguientes acciones y anótalas en tu calendario:

• Programa tus reuniones cada 15 días.
• Programa los días en que organizarán las asambleas ciudadanas.
• define el lugar para organizar la primera asamblea ciudadana.
• Anota tu lista de acciones prioritarias.
• define el objetivo que desea alcanzar tu Comité Ciudadano.
• define las acciones que realizarán durante tres meses.
• define a cada integrante como responsable de una comisión.
• define las tareas a realizar en cada comisión.
• define cómo vas a demostrar el buen desempeño de tu Comité para la 

evaluación que el iedF realizará, vinculada a la asignación del presupuesto 
participativo.

• define la fecha en que acordarán la utilización del presupuesto participa-
tivo de 2011.

Una vez que organices tus actividades considera que en el artículo 93 de la 
Ley se indica que:

El Comité Ciudadano tendrá las siguientes atribuciones:

…
III. Elaborar, y proponer programas y proyectos de desarrollo comunitario 
en su ámbito territorial;
…
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Por ello se te proponen los siguientes puntos para que los desarrolles en equi-
po con tu Comité o tu Consejo:

1. Nombre del programa o proyecto.
2. Fundamento para realizarlo (justificación que explique la importancia de 

realizar el proyecto).
3. Objetivo(s).
4. desarrollo de las acciones programadas (qué actividades se van a realizar, 

a cargo de quién estarán dichas acciones, tiempo de realización, respon-
sables de la realización).

5. Evaluación (define cómo tendrás la certeza de que el programa o proyecto 
logró su objetivo).

6. Cronograma de acciones a realizar.
7. Recursos requeridos.
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AdMINISTRACIÓN PÚBLICA dEL dISTRITO FEdERAL.- JEFA-
TURA dE GOBIERNO.- dECRETO POR EL QUE SE REFOR-
MAN dIVERSAS dISPOSICIONES dE LA LEY dE PARTICIPA-
CIÓN CIUdAdANA dEL dISTRITO FEdERAL.- (Al margen 
superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital 
en Movimiento)
dECRETO POR EL QUE SE REFORMAN dIVERSAS dISPOSI-
CIONES dE LA LEY dE PARTICIPACIÓN CIUdAdANA dEL 
dISTRITO FEdERAL
MARCELO LUIS EBRARd CASAUBON, Jefe de Gobierno del 
distrito Federal, a sus habitantes sabed:
Que la H. Asamblea Legislativa del distrito Federal, V Legis-
latura se ha servido dirigirme el siguiente:

dECRETO
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: 
ESTAdOS UNIdOS MEXICANOS.- ASAMBLEA LEGISLATIVA 
dEL dISTRITO FEdERAL.- V LEGISLATURA)
ASAMBLEA LEGISLATIVA dEL dISTRITO FEdERAL
V LEGISLATURA.

d EC R E T A
dECRETO POR EL QUE SE REFORMAN dIVERSAS dISPOSI-
CIONES dE LA LEY dE PARTICIPACIÓN CIUdAdANA dEL 
dISTRITO FEdERAL.
ARTíCULO ÚniCO.- Se reforma la Ley de Participación Ciu-
dadana del distrito Federal para quedar como sigue:

LEY dE PARTICIPACIÓN CIUdAdANA 
dEL dISTRITO FEdERAL

TÍTULO PRIMERO
dISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
dISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden e 
interés público y de observancia general en materia de Par-
ticipación Ciudadana. 

El presente ordenamiento tiene por objeto instituir y 
regular los instrumentos de participación y los órganos de re-
presentación ciudadana; a través de los cuales los habitantes 
pueden organizarse para relacionarse entre sí y con los dis-
tintos órganos de gobierno del distrito Federal; con el fin pri-
mordial de fortalecer el desarrollo de una cultura ciudadana. 

Artículo 2.- Para efectos de la presente ley, la participación 
ciudadana es el derecho de los ciudadanos y habitantes del 
distrito Federal a intervenir y participar, individual o colec-
tivamente, en las decisiones públicas, en la formulación, 
ejecución y evaluación de las políticas, programas y actos 
de gobierno.

La participación ciudadana contribuirá a la solución 
de problemas de interés general y al mejoramiento de las 
normas que regulan las relaciones en la comunidad, para 
lo que deberá considerarse la utilización de los medios de 
comunicación para la información, difusión, capacitación y 
educación, para el desarrollo de una cultura democrática 
de la participación ciudadana; así como su capacitación en 
el proceso de una mejor gobernanza de la Ciudad Capital. 

Artículo 3.- Son principios de la Participación Ciudadana, 
los siguientes: 
 I. democracia. 
 II. Corresponsabilidad. 
 III. Pluralidad. 
 IV. Solidaridad. 
 V. Responsabilidad Social. 
 VI. Respeto. 
 VII. Tolerancia. 
 VIII. Autonomía. 
 IX. Capacitación para la ciudadanía plena. 
 X. Cultura de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 
 XI. derechos Humanos.

Artículo 4.- Son instrumentos de Participación Ciudadana: 
 I. Plebiscito; 
 II. Referéndum; 
 III. Iniciativa Popular; 
 IV. Consulta Ciudadana; 
 V. Colaboración Ciudadana; 
 VI. Rendición de Cuentas; 
 VII. difusión Pública; 
 VIII. Red de Contralorías Ciudadanas; 
 IX. Audiencia Pública; 
 X. Recorridos del Jefe delegacional; 
 XI. Organizaciones ciudadanas; y 
 XII. Asamblea Ciudadana. 

Artículo 5.- Son Órganos de Representación Ciudadana en 
las colonias del distrito Federal: 

Anexo 3
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal
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 I. El Comité Ciudadano, 
 II. El Consejo Ciudadano, 
 III. El Consejo del pueblo, y 
 IV. El Representante de manzana.

Artículo 6.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 I. Asambleas: a las Asambleas Ciudadanas; 
 II. Asamblea Legislativa: a la Asamblea Legislativa del 

distrito Federal; 
 III. Autoridad Tradicional: Autoridad electa por los pue-

blos originarios de acuerdo a sus normas, procedi-
mientos y prácticas tradicionales; 

 IV. Colonia: La división territorial del distrito Federal, que 
realiza el Instituto Electoral, para efectos de partici-
pación y representación ciudadana, que se hace con 
base en la identidad cultural, social, étnica, política, 
económica, geográfica, demográfica; 

 V. Comités: a los Comités Ciudadanos; 
 VI. Consejo del pueblo: al comité conformado en los pue-

blos originarios que mantienen la figura de autoridad 
tradicional de acuerdo a sus normas, procedimientos 
y prácticas tradicionales que se encuentran enlistados 
en el artículo transitorio décimo tercero; 

 VII. Consejos: a los Consejos Ciudadanos delegacionales; 
 VIII. delegación: al órgano político administrativo de cada 

demarcación territorial; 
 IX. demarcación Territorial: a la división territorial del dis-

trito Federal para efectos de la organización político 
administrativa; 

 X. dependencias: a las Secretarías, la Procuraduría Gene-
ral de Justicia, la Oficialía Mayor, la Contraloría General 
y la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, todas 
ellas del distrito Federal; 

 XI. dirección distrital: al órgano desconcentrado del Insti-
tuto Electoral en cada uno de los distritos Electorales; 

 XII. Estatuto: al Estatuto de Gobierno del distrito Federal; 
 XIII. Jefe delegacional: al titular del órgano político admi-

nistrativo de cada demarcación territorial; 
 XIV. Jefe de Gobierno: al titular del órgano ejecutivo local 

del distrito Federal; 
 XV. Instituto Electoral: al Instituto Electoral del distrito Federal; 
 XVI. Ley: a la Ley de Participación Ciudadana del distrito 

Federal; 
 XVII. Ley de Planeación: a la Ley de Planeación del distrito 

Federal; 
 XVIII. Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente: a la Ley de Pre-

supuesto y Gasto Eficiente del distrito Federal; 
 XIX. Manzana: área territorial mínima de representación 

ciudadana; 
 XX. Organizaciones ciudadanas son aquellas personas 

morales sin fines de lucro que reúnan los requisitos 

exigidos en el Capítulo Onceavo del Título Cuarto de 
la presente Ley y a través de las cuales la ciudadanía 
ejerce colectivamente su derecho a la participación 
ciudadana;

 XXI. Representante: al representante de cada manzana; 
 XXII. Tribunal: al Tribunal Electoral del distrito Federal; 
 XXIII. Pueblo originario: Asentamientos que con base en la 

identidad cultural social, étnica, poseen formas propias 
de organización y cuyo ámbito geográfico es recono-
cido por los propios habitantes como un solo pueblo 
y que para efectos de la elección de consejos de los 
pueblos el Instituto electoral realiza su delimitación.

TÍTULO SEGUNdO
dE LOS HABITANTES, VECINOS 

Y CIUdAdANOS dEL dISTRITO FEdERAL 
CAPÍTULO I 

dE LOS HABITANTES, VECINOS Y CIUdAdANOS 

Artículo 7.- Son habitantes del distrito Federal las personas 
que residan en su territorio.

Artículo 8.- Se consideran vecinos de la colonia a los ha-
bitantes que residan por más de seis meses en la colonia, 
pueblo, barrio, fraccionamiento o unidad habitacional que 
conformen esa división territorial. 

La calidad de vecino de la colonia se pierde por dejar de 
residir en ésta por más de seis meses, excepto por motivo del 
desempeño de cargos públicos, de representación popular o 
comisiones de servicio que les encomiende la federación o el 
Gobierno del distrito Federal fuera de su territorio. 

Artículo 9.- Son ciudadanos del distrito Federal las mujeres 
y los varones que teniendo calidad de mexicanos reúnan los 
requisitos constitucionales y posean, además, la calidad de 
vecinos u originarios del mismo. 

CAPÍTULO II 
dE LOS dERECHOS Y LAS OBLIGACIONES 

dE LOS HABITANTES 

Artículo 10.- Además de los derechos que establezcan otras 
leyes, los habitantes del distrito Federal tienen derecho a: 
 I. Proponer la adopción de acuerdos o la realización de 

actos a la asamblea ciudadana y al Comité Ciudadano 
de su colonia; a la delegación en que residan y a la 
Jefatura de Gobierno por medio de la audiencia pú-
blica; 

 II. Ser informados respecto de las materias relativas al 
distrito Federal sobre Leyes, decretos y toda acción 
de gobierno de interés público; 
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 III. Recibir la prestación de servicios públicos; 
 IV. Presentar quejas y denuncias por la incorrecta prestación 

de servicios públicos o por irregularidad en la actuación de 
los servidores públicos en los términos de ésta y otras 
leyes aplicables; 

 V. Emitir opinión y formular propuestas para la solución 
de los problemas de interés público o general y para 
el mejoramiento de las normas que regulan las rela-
ciones en la comunidad, mediante los instrumentos 
de participación ciudadana previstos en esta Ley; y 

 VI. Ser informados sobre la realización de obras y servi-
cios de la Administración Pública del distrito Federal 
mediante la difusión Pública y el derecho a la Infor-
mación. 

Artículo 11.- Los habitantes del distrito Federal tienen las 
siguientes obligaciones: 
 I. Cumplir con las disposiciones de la presente Ley; 
 II. Ejercer los derechos que les otorga la presente Ley; 
 III. Respetar las decisiones que se adopten en las asam-

bleas ciudadanas de su colonia; y 
 IV. Las demás que en materia de participación ciudadana 

les impongan ésta y otras leyes. 

CAPÍTULO III 
dE LOS dERECHOS Y LAS OBLIGACIONES 

dE LOS CIUdAdANOS 

Artículo 12.- Los ciudadanos del distrito Federal tienen los 
siguientes derechos: 
 I.  Participar con voz y voto en la asamblea ciudadana; 
 II. Integrar los órganos de representación ciudadana que 

señala el artículo 5 de esta Ley; 
 III. Promover la participación ciudadana a través de los 

instrumentos y mecanismos que establece el Título 
Cuarto de esta Ley; 

 IV. Aprobar o rechazar mediante plebiscito los actos o 
decisiones del Jefe de Gobierno que a juicio de éste 
sean trascendentes para la vida pública del distrito 
Federal, salvo las materias señaladas en el artículo 20 
de esta Ley; 

 V. Presentar iniciativas populares a la Asamblea Legislati-
va sobre proyectos de creación, modificación, derogación 
o abrogación de leyes respecto de las materias que 
sean competencia legislativa de la misma y en los tér-
minos de esta Ley; 

 VI. Opinar por medio de referéndum sobre la aproba-
ción, modificación, derogación o abrogación, de leyes 
que corresponda expedir a la Asamblea Legislativa; 
excluyendo las materias señaladas en el artículo 34 de 
esta Ley; 

 VII. Ser informado de las funciones y acciones de la Admi-
nistración Pública del distrito Federal; 

 VIII. Participar en la planeación, diseño, ejecución, segui-
miento y evaluación de las decisiones de gobierno en 
términos de la presente Ley y demás disposiciones ju-
rídicas aplicables; 

 IX. Ejercer y hacer uso en los términos establecidos en 
esta Ley de los instrumentos, órganos y mecanismos 
de participación ciudadana; y 

 X. Los demás que establezcan ésta y otras leyes. 

Artículo 13.- Los ciudadanos del distrito Federal tienen las 
siguientes obligaciones: 
 I. Cumplir con las funciones de representación ciudada-

na que se les encomienden; 
 II. Ejercer sus derechos; y 
 III. Las demás que establezcan ésta y otras Leyes. 

TÍTULO TERCERO 
dE LAS AUTORIdAdES 

Artículo 14.- Son autoridades en materia de participación 
ciudadana las siguientes: 
 I. El Jefe de Gobierno; 
 II. La Asamblea Legislativa; 
 III. Los Jefes delegacionales; 
 IV. El Instituto Electoral; y 
 V. El Tribunal Electoral. 

Artículo 15.- Las autoridades del distrito Federal, en su ám-
bito de competencia, están obligadas a garantizar el respe-
to de los derechos previstos en esta Ley para los habitantes, 
los ciudadanos y los vecinos del distrito Federal. 

Las autoridades están obligadas a promover entre 
los servidores públicos cursos de formación y sensibiliza-
ción para dar a conocer los instrumentos de participación 
ciudadana y los órganos de representación ciudadana; la 
cooperación y acercamiento con la ciudadanía y la cul-
tura de la participación ciudadana en general, como un 
espacio cívico de convivencia social y de una mejor go-
bernanza. 

Las autoridades promoverán entre los habitantes, 
ciudadanos y vecinos del distrito Federal, a través de 
campañas informativas y formativas, programas de: 
formación para la ciudadanía, mejoramiento de la cali-
dad de vida, representación y promoción de los intere-
ses generales, sectoriales y comunitarios, promoción y 
desarrollo de los principios de la participación ciudadana, 
fomento a las organizaciones ciudadanas, instrumentos 
de participación ciudadana y órganos de representación 
ciudadana.
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Artículo 16.- El Instituto Electoral tendrá a su cargo la or-
ganización, desarrollo y cómputo de los instrumentos de 
participación ciudadana siguientes: 

 a) plebiscito 
 b) referéndum

Además coordinará el proceso de elección de los comi-
tés ciudadanos y de los consejos de los pueblos. 

Para el cumplimiento de lo establecido en el párrafo 
tercero del artículo anterior, el Instituto Electoral está obli-
gado a implementar programas de capacitación, educación, 
asesoría, evaluación del desempeño y comunicación en la 
materia. 

En particular y por lo que respecta a los órganos de 
representación ciudadana previstos en la presente Ley, el 
Instituto Electoral deberá implementar un programa per-
manente y continuo de capacitación, educación, asesoría y 
comunicación acerca de las materias señaladas en el párrafo 
tercero del artículo 15 de la Ley, así como sobre las atribu-
ciones de los Comités y de los Consejos de los pueblos y 
el ejercicio de éstas, en específico a las que se refieren los 
artículos 83 y 84 de esta Ley. 

El Instituto Electoral hará evaluaciones anuales de desem-
peño de los Comités Ciudadanos. Los resultados de dichas eva-
luaciones serán remitidos en el mes de octubre de cada año a 
la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa, y de ésta 
a la Comisión de Participación Ciudadana en un término de 3 
días hábiles, para efectos de la asignación de los recursos a que 
se refieren los artículos 83 y 84 de esta Ley. 

Para la implementación de los programas y las evalua-
ciones señaladas en los párrafos segundo, tercero y cuarto 
de este artículo, el Instituto invitará a participar a las institu-
ciones de educación superior, a las organizaciones ciudada-
nas que considere convenientes, a las áreas de participación 
ciudadana de las delegaciones y de las dependencias del 
Gobierno del distrito Federal. 

La Asamblea Legislativa, a través de su Comisión de 
Participación Ciudadana y en el ámbito de sus atribuciones, 
coadyuvará con el Instituto Electoral para el cumplimiento 
de lo señalado en el presente artículo y en el artículo 15 de 
la Ley. 

TÍTULO CUARTO 
dE LOS INSTRUMENTOS 

dE PARTICIPACIÓN CIUdAdANA 
CAPÍTULO I 

dEL PLEBISCITO 

Artículo 17.- El plebiscito es un instrumento de participa-
ción ciudadana mediante el cual el Jefe de Gobierno some-
te a consideración de los ciudadanos, para su aprobación 

o rechazo y de manera previa a su ejecución, los actos o 
decisiones que a su juicio sean trascendentes para la vida 
pública del distrito Federal. 

Artículo 18.- Podrán solicitar al Jefe de Gobierno que convo-
que a plebiscito en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) El 0.4% de los ciudadanos inscritos en la lista nomi-
nal de electores. 

b) El equivalente al 10% de los Comités Ciudadanos; 
c) Al menos 8 de los consejos ciudadanos delegacionales. 

Para el caso de los ciudadanos los interesados deberán 
anexar a su solicitud un listado con sus nombres, firmas y 
clave de su credencial de elector cuyo cotejo realizará el Ins-
tituto Electoral, el cual establecerá los sistemas de registro 
de iniciativas, formularios y dispositivos de verificación que 
procedan. 

En el cotejo de los comités los interesados deberán ad-
juntar las constancias de mayoría correspondientes.

Los consejos delegacionales deberán presentar el acta 
en la que acordaron presentar la solicitud.

Cuando el plebiscito sea solicitado en las hipótesis an-
teriores, los solicitantes deberán nombrar un Comité pro-
motor integrado por cinco ciudadanos.

El Jefe de Gobierno deberá analizar la solicitud presen-
tada en un plazo de 60 días naturales, y podrá, en su caso:
 I. Aprobarla en sus términos, dándole trámite para que 

se someta a plebiscito;
 II. Proponer modificaciones técnicas al texto de la pro-

puesta, sin alterar la sustancia de la misma e infor-
mando de ello al Comité promotor; y

 III. Rechazarla en caso de ser improcedente por violentar 
ordenamientos locales o federales.

En caso de no haber determinación escrita de la au-
toridad en el plazo indicado, se considerará aprobada la 
solicitud. 

El Jefe de Gobierno hará la convocatoria respectiva y el 
Instituto Electoral le dará trámite de inmediato.

Artículo 19.- Toda solicitud de plebiscito deberá contener, 
por lo menos: 
 I. El acto de gobierno que se pretende someter a plebis-

cito, así como el órgano u órganos de la administra-
ción que lo aplicarán en caso de ser aprobado; 

 II. La exposición de los motivos y razones por las cuales 
el acto se considera de importancia para el distrito 
Federal y por las cuales debe someterse a plebiscito; 

 III. Cuando sea presentada por los ciudadanos, Comités 
o Consejos Ciudadanos, el Jefe de Gobierno solicitará 
la certificación al Instituto Electoral de que se cum-
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plieron con los requisitos de procedencia de la solici-
tud; y 

 IV. Los nombres de los integrantes del Comité promotor; 
así como un domicilio para oír y recibir notificaciones; y 

 V. En los procesos de plebiscito solo podrán participar 
los ciudadanos del distrito Federal que cuenten con 
credencial de elector expedida por lo menos 60 días 
antes del día de la consulta. Ningún servidor público 
podrá intervenir en este proceso, solo podrán hacer-
lo para participar a título de ciudadano. Asimismo, 
a menos que tenga una función conferida para tal 
efecto, su intervención deberá constreñirse a los prin-
cipios de certeza, legalidad, independencia, imparcia-
lidad, objetividad y equidad a que se refiere el artículo 
2 del Código Electoral del distrito Federal. 

En caso contrario, a dicho servidor público deberá ini-
ciársele el correspondiente procedimiento disciplinario por 
infringir el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades 
de Servidores Públicos, ya sea de oficio o a petición de parte, 
ante la Contraloría General del Gobierno del distrito Federal, 
en caso de pertenecer a la Administración Pública Local o 
ante la Secretaría de la Función Pública Federal, en caso de 
tratarse de un servidor público del Gobierno Federal. 

Artículo 20.- No podrán someterse a Plebiscito, los actos de 
autoridad del Jefe de Gobierno relativos a: 
 I. Materias de carácter tributario, fiscal o de egresos del 

distrito Federal; 
 II. Régimen interno de la Administración Pública del dis-

trito Federal; y 
 III. Los demás que determinen las leyes. 

Artículo 21.-El Jefe de Gobierno iniciará el procedimiento 
de plebiscito mediante convocatoria que deberá expedir 
cuando menos noventa días naturales antes de la fecha de 
su realización. 

La convocatoria se hará del conocimiento del Instituto 
Electoral, con la finalidad de que éste inicie la organización 
del proceso plebiscitario. Se publicará en la Gaceta Oficial del 
distrito Federal, en el diario Oficial de la Federación y en 
al menos dos de los principales diarios de circulación en la 
Ciudad y contendrá: 
 I. La descripción del acto de autoridad sometido a Ple-

biscito, así como su exposición de motivos; 
 II. La explicación clara y precisa del mecanismo de apli-

cación del acto de gobierno, así como de los efectos 
de aprobación o rechazo; 

 III. La fecha en que habrá de realizarse la votación; y 
 IV. La pregunta o preguntas conforme a las que los elec-

tores expresarán su aprobación o rechazo.

Artículo 22.- El Jefe de Gobierno podrá auxiliarse de los ór-
ganos locales de gobierno, instituciones de educación su-
perior o de organismos sociales y civiles relacionados con 
la materia de que trate el Plebiscito para la elaboración de 
las preguntas. 

En el caso de que el plebiscito haya surgido de la iniciativa 
ciudadana o de los órganos de representación ciudadana fa-
cultados para ello, el Instituto Electoral respetará la redacción 
del texto del acto de gobierno y de su exposición de motivos 
tal y como hayan sido aprobados por el Jefe de Gobierno. 

El Instituto Electoral deberá emitir opinión de carácter 
técnico sobre el diseño de las preguntas.

Artículo 23.- En el año en que tengan verificativo elecciones 
de representantes populares, no podrá realizarse plebiscito 
alguno.

Artículo 24.- En los procesos de plebiscito, sólo podrán par-
ticipar los ciudadanos del distrito Federal que cuenten con 
credencial de elector, expedida por lo menos sesenta días 
antes al día del plebiscito, y que se hallen registrados en la 
lista nominal de electores. 

Artículo 25.-El Instituto Electoral desarrollará los trabajos de 
organización, desarrollo del plebiscito y cómputo respecti-
vo; garantizará la equitativa difusión de las opciones que se 
presenten a la ciudadanía. Asimismo declarará los efectos 
del plebiscito de conformidad con lo señalado en la convo-
catoria y la Ley. 

Los resultados y la declaración de los efectos del plebis-
cito se publicarán en la Gaceta Oficial del distrito Federal, y 
en al menos uno de los diarios de mayor circulación.

Artículo 26.- Los resultados del plebiscito tendrán carácter 
vinculatorio para el Jefe de Gobierno cuando una de las op-
ciones obtenga la mayoría de la votación válidamente emi-
tida y corresponda cuando menos a la décima parte del total 
de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores 
del distrito Federal. 

Artículo 27.- Las controversias que se generen en cualquiera 
de las etapas del plebiscito serán resueltas por el Tribunal 
Electoral de conformidad con las reglas previstas en la Ley 
Procesal Electoral para el distrito Federal. 

CAPÍTULO II 
dEL REFERÉNdUM 

Artículo 28.- El referéndum es un instrumento de partici-
pación directa mediante el cual la ciudadanía manifiesta su 
aprobación o rechazo sobre la creación, modificación, dero-
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gación o abrogación de leyes propias de la competencia de 
la Asamblea Legislativa. 

Artículo 29.- Es facultad exclusiva de la Asamblea Legisla-
tiva decidir por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
integrantes si somete o no a referéndum la creación, modi-
ficación, derogación o abrogación de leyes. 

Artículo 30.- La realización del referéndum estará sujeta a 
las siguientes reglas: 
 I. Podrán solicitar a la Asamblea Legislativa la reali-

zación del referéndum uno o varios diputados a la 
Asamblea. La solicitud de los legisladores se podrá 
presentar en cualquier momento del proceso legisla-
tivo, pero siempre antes de la aprobación de la ley o 
decreto, y 

 II. También podrán solicitar a la Asamblea Legislativa la 
realización del referéndum en cualquiera de los si-
guientes supuestos: 
 a) El 0.4% de los ciudadanos inscritos en el listado 

nominal de electores, 
 b) El equivalente al 10% de los Comités Ciudada-

nos o 
 c) Al menos 8 de los Consejos Ciudadanos dele-

gacionales

Para el caso de los ciudadanos los interesados deberán 
anexar a su solicitud un listado con sus nombres, firmas y 
clave de su credencial de elector cuyo cotejo realizará el Ins-
tituto Electoral, el cual establecerá los sistemas de registro 
de iniciativas, formularios y dispositivos de verificación que 
procedan. 

En el cotejo de los comités los interesados deberán 
adjuntar las constancias de mayoría correspondientes. Los 
consejos delegacionales deberán presentar el acta en la que 
acordaron presentar la solicitud. 

Cualquiera de éstos deberá nombrar un Comité pro-
motor integrado por cinco personas. La solicitud podrá 
presentarse en cualquier momento del proceso legislativo, 
siempre y cuando sea antes de la aprobación de la ley o 
decreto. 

Artículo 31.- La solicitud a que se refiere el artículo anterior 
deberá contener por lo menos: 
 I. La indicación precisa de la ley o decreto o, en su caso, 

del o de los artículos que se proponen someter a refe-
réndum; 

 II. Las razones por las cuales el acto, ordenamiento o 
parte de su articulado deben someterse a la conside-
ración de la ciudadanía, previa a la entrada en vigor 
del acto legislativo; 

 III. Nombre, firma y clave de credencial de elector de los 
solicitantes;

 IV. Nombre y domicilio de los integrantes del Comité pro-
motor; y

 V. Cuando sea presentada por los ciudadanos o los ór-
ganos de representación ciudadana facultados para 
ello, el Instituto Electoral deberá certificar el cumpli-
miento de los requisitos de procedencia.

 VI. Ningún servidor público podrá intervenir en este proce-
so, sólo podrán hacerlo para participar a título de ciuda-
dano. Así mismo a menos que tenga una función confe-
rida para tal efecto, su intervención deberá constreñirse 
a las responsabilidades de los servidores públicos. 

Una vez que se cerciore del cumplimiento de los re-
quisitos de procedencia del referéndum, las comisiones de la 
Asamblea Legislativa respectivas harán la calificación de di-
cha propuesta, presentando su dictamen al Pleno, el cual 
podrá ser aprobado, modificado o rechazado. 

En caso de que la solicitud de referéndum sea modi-
ficada o rechazada, la Asamblea Legislativa enviará una 
respuesta por escrito, fundada y motivada, al Comité pro-
motor. 

Artículo 32.- El procedimiento de referéndum deberá ini-
ciarse por medio de la convocatoria que expida la Asamblea 
Legislativa, misma que se publicará en la Gaceta Oficial del 
distrito Federal y en al menos dos de los principales diarios 
de la Ciudad de México, en el término de treinta días natu-
rales antes de la fecha de realización del mismo. 

Artículo 33.- La convocatoria a referéndum que expida la 
Asamblea Legislativa contendrá: 
 I. La fecha en que habrá de realizarse la votación; 
 II. El formato mediante al cual se consultará a las y los 

ciudadanos; 
 III. La indicación precisa del ordenamiento, el o los artícu-

los que se propone someter a referéndum; 
 IV. El texto del ordenamiento legal que se pretende apro-

bar, modificar, reformar, derogar, o abrogar, para el 
conocimiento previo de los ciudadanos; y 

 V. La presentación de los argumentos a favor y en contra 
de la ley o decreto sometidos a referéndum. 

Artículo 34.- No podrán someterse a referéndum aquellas 
leyes o artículos que traten sobre las siguientes materias: 
 I. Tributaria, fiscal o de egresos del distrito Federal; 
 II. Régimen interno de la Administración Pública del dis-

trito Federal; 
 III. Regulación interna de la Asamblea Legislativa y de su 

Contaduría Mayor de Hacienda; 
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 IV. Regulación interna de los órganos de la función judi-
cial del distrito Federal; y 

 V. Las demás que determinen las leyes. 

Artículo 35.- En el año en que tengan verificativo elecciones 
de representantes populares, no podrán realizarse procedi-
mientos de referéndum alguno durante el proceso electoral, 
ni durante los sesenta días posteriores a su conclusión. No 
podrá realizarse más de un procedimiento de referéndum en 
el mismo año. 

Artículo 36.- En los procesos de referéndum sólo podrán 
participar los ciudadanos del distrito Federal que cuenten 
con credencial de elector, expedida por lo menos sesenta 
días antes al día de la consulta, y que se hallen registrados 
en la lista nominal de electores. 

El Instituto Electoral desarrollará los trabajos de organi-
zación del referéndum, el cómputo respectivo y remitirá los 
resultados definitivos a la Asamblea Legislativa. 

Artículo 37.- Los resultados del referéndum no tendrán ca-
rácter vinculatorio para la Asamblea Legislativa, sus efectos 
sólo servirán como elementos de valoración para la autori-
dad convocante. Los resultados del referéndum se publica-
rán en la Gaceta Oficial del distrito Federal y en al menos 
uno de los diarios de mayor circulación. 

Artículo 38.- Las controversias que se generen en cual-
quiera de las etapas del referéndum serán resueltas por 
el Tribunal Electoral del distrito Federal de conformidad 
con las reglas previstas en la Ley Procesal Electoral para el 
distrito Federal. 

CAPÍTULO III 
dE LA INICIATIVA POPULAR 

Artículo 39.- La iniciativa popular es un instrumento me-
diante el cual los ciudadanos del distrito Federal y los órga-
nos de representación ciudadana a que hace referencia el 
artículo 5 de esta Ley, presentan a la Asamblea Legislativa 
proyectos de creación, modificación, reforma, derogación o 
abrogación de leyes y/o decretos propios del ámbito de su 
competencia.

Artículo 40.- No podrán ser objeto de iniciativa popular las 
siguientes materias: 
 I. Tributaria, fiscal o de egresos del distrito Federal; 
 II. Régimen interno de la Administración Pública del dis-

trito Federal; 
 III. Regulación interna de la Asamblea Legislativa y de su 

Contaduría Mayor de Hacienda; 

 IV. Regulación interna de los órganos encargados de la 
función judicial del distrito Federal; y 

 V. Las demás que determinen las leyes. 

Artículo 41.- Para que una iniciativa popular pueda ser ad-
mitida para su estudio, dictamen y votación por la Asam-
blea Legislativa se requiere: 
 I. Escrito de presentación de iniciativa popular dirigido a 

la Asamblea Legislativa; 
 II. Presentación de los nombres, firmas y claves de las 

credenciales de elector de un mínimo del 0.4% de los 
ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores;

  En caso de ser solicitada por el 10% de los Comi-
tés Ciudadanos, deberán adjuntar las constancias de 
mayoría correspondientes. 

  Para el caso de que sea solicitado por ocho Conse-
jos Ciudadanos delegacionales, deberán presentar el 
acta en la que acordaron presentar la solicitud. 

  En las tres hipótesis los promoventes deberán 
nombrar a un comité promotor integrado por cinco 
personas que funjan como representantes comunes 
de la iniciativa; 

 III. Presentación de una exposición de motivos que seña-
le las razones y fundamentos de la iniciativa; y 

 IV. Presentación de un articulado que cumpla con los 
principios básicos de técnica jurídica. Estos requisi-
tos serán verificados por la Comisión Especial que se 
nombre de acuerdo al artículo siguiente.

Cuando la iniciativa popular se refiera a materias que 
no sean de la competencia de la Asamblea Legislativa, la 
Comisión o el Pleno podrán dar curso aunque el resultado 
del análisis, dictamen y votación sea sólo una declaración o 
una excitativa a las autoridades competentes. 

Artículo 42.- Una vez presentada la iniciativa popular ante la 
Mesa directiva de la Asamblea Legislativa o en sus recesos 
ante la Comisión de Gobierno, se hará del conocimiento del 
Pleno o en su defecto de la diputación Permanente y se tur-
nará a una Comisión Especial, integrada por los diputados de 
las Comisiones competentes en la materia de la propuesta.

Artículo 43.- La Comisión Especial verificará el cumplimien-
to de los requisitos a que se refiere el artículo 41, en caso 
de que no se cumplan desechará la iniciativa presentada. 

La Comisión Especial deberá decidir sobre la admisión 
o rechazo de la iniciativa dentro de los 15 días hábiles si-
guientes a la fecha de su presentación. 

Artículo 44.- La Asamblea Legislativa deberá informar por 
escrito al comité promotor de la iniciativa popular sobre el 
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dictamen de la misma, señalando las causas y fundamentos 
jurídicos en los que se basa la decisión. Esta decisión se pu-
blicará en la Gaceta Oficial del distrito Federal y en al menos 
uno de los diarios de mayor circulación de la Ciudad. 

Artículo 45.- Una vez declarada la admisión de la iniciativa 
popular se someterá al proceso legislativo que señala la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa, debiendo ser analiza-
da, dictaminada y votada, de manera preferente al resto de 
las iniciativas, en el mismo período de sesiones en el que 
fue presentada. 

Artículo 46.- No se admitirá iniciativa popular alguna que 
haya sido declarada improcedente o rechazada por la 
Asamblea Legislativa del distrito Federal. 

CAPÍTULO IV 
dE LA CONSULTA CIUdAdANA 

Artículo 47.- Es el instrumento a través del cual el Jefe de 
Gobierno, los Jefes delegacionales, las asambleas ciudada-
nas, los Comités Ciudadanos, la Autoridad Tradicional en 
coordinación con el Consejo del pueblo y los Consejos Ciu-
dadanos, por sí o en colaboración, someten a consideración 
de la ciudadanía, por medio de preguntas directas, foros 
o algún otro instrumento de consulta, cualquier tema que 
tenga impacto trascendental en los distintos ámbitos temá-
ticos y territoriales en el distrito Federal. 

Artículo 48.- La consulta ciudadana podrá ser dirigida a: 
 I. Los habitantes del distrito Federal; 
 II. Los habitantes de una o varias demarcaciones territo-

riales; 
 III. Los habitantes de una o varias colonias; 
 IV. Los habitantes en cualquiera de los ámbitos territoria-

les antes mencionados, organizados por su actividad 
económica, profesional, u otra razón (sectores sindi-
cal, cooperativista, ejidal, comunal, agrario, agrícola, 
productivo, industrial, comercial, prestación de servi-
cios, etc.); 

 V. Asambleas Ciudadanas, Comités Ciudadanos de una 
o varias colonias o demarcaciones Territoriales y al 
Consejo Ciudadano. 

Artículo 49.- La consulta ciudadana podrá ser convocada 
por el Jefe de Gobierno, la Asamblea Legislativa, los Jefes 
delegacionales de las demarcaciones correspondientes, las 
asambleas ciudadanas, la Autoridad Tradicional en coor-
dinación con el Consejo del pueblo, los Comités Ciuda-
danos y los Consejos Ciudadanos, de manera individual 
o conjunta.

Artículo 50.- Los resultados de la consulta ciudadana serán 
elementos de juicio para el ejercicio de las funciones de la 
autoridad convocante. 

La convocatoria para la consulta ciudadana deberá ex-
pedirse por lo menos 15 días naturales antes de la fecha de 
su realización y colocarse en los lugares de mayor afluencia 
de habitantes. Estableciendo lugar, fecha y modo de reali-
zación de la misma. 

Los resultados de la consulta ciudadana se difundirán 
en el ámbito en que haya sido realizada, en un plazo no 
mayor de treinta días naturales contados a partir de su ce-
lebración. 

La autoridad convocante deberá informar, a más tar-
dar noventa días luego de publicados sus resultados, acerca 
del modo en que el ejercicio de sus funciones fue afectado 
por los resultados de la misma. Lo anterior podrá hacerse por 
medio de la Gaceta Oficial del distrito Federal, los diarios 
de mayor circulación de la Ciudad, los medios masivos de 
comunicación, los medios electrónicos oficiales de la autori-
dad convocante u otros mecanismos. 

En el caso de que el ejercicio de las funciones de la au-
toridad no corresponda a la opinión expresada por los par-
ticipantes en ella, la autoridad deberá expresar con claridad 
la motivación y fundamentación de sus decisiones. 

CAPÍTULO V 
dE LA COLABORACIÓN CIUdAdANA 

Artículo 51.- Los habitantes del distrito Federal, los Comi-
tés Ciudadanos, los Consejos Ciudadanos, los Consejos del 
Pueblo y las Organizaciones Ciudadanas podrán colaborar 
con las dependencias y delegaciones de la Administración 
Pública del distrito Federal, en la ejecución de una obra o la 
prestación de un servicio público, colectivo o comunitario, 
aportando para su realización recursos económicos, mate-
riales o trabajo personal. 

Artículo 52.- Toda solicitud de colaboración deberá presen-
tarse por escrito y firmada por el o los ciudadanos solicitan-
tes, por los integrantes del Comité Ciudadano, Consejos del 
Pueblo o del Consejo Ciudadano, y por los representantes 
de las Organizaciones Ciudadanas, señalando su nombre y 
domicilio. En el escrito señalarán la aportación que se ofrece 
o bien las tareas que se proponen aportar. 

Artículo 53.- Las dependencias y delegaciones de la Ad-
ministración Pública del distrito Federal resolverán si pro-
cede aceptar la colaboración ofrecida y, de acuerdo a su 
disponibilidad financiera o capacidad operativa, concurri-
rán a ella con recursos presupuestarios para coadyuvar en 
la ejecución de los trabajos que se realicen por colabora-
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ción. En todo caso, cuando se trate de la aplicación de 
recursos públicos bajo la hipótesis prevista en los artículos 
83 y 84 de la presente Ley, la autoridad fomentará y pro-
curará que el ejercicio de dichos recursos se haga bajo el 
esquema previsto por este instrumento de participación 
ciudadana. 

La autoridad tendrá un plazo no mayor de 15 días na-
turales para aceptar, rechazar o proponer cambios respecto 
de la colaboración ofrecida. En cualquiera de las tres hipó-
tesis anteriores, la autoridad deberá fundamentar y motivar 
su resolución. 

CAPÍTULO VI 
dE LA RENdICIÓN dE CUENTAS 

Artículo 54.- Los habitantes de la Ciudad tienen el derecho 
de recibir de las autoridades señaladas en las fracciones I 
a III del artículo 14 de esta Ley, los informes generales y 
específicos acerca de la gestión de éstas y, a partir de ellos, 
evaluar la actuación de sus servidores públicos. Asimismo, 
las autoridades locales del gobierno rendirán informes por 
lo menos una vez al año y al final de su gestión para efectos 
de evaluación sobre su desempeño por parte de los habi-
tantes del distrito Federal. 

Los informes generales y específicos a que se refiere 
este artículo se harán del conocimiento de los Comités y 
Consejos Ciudadanos.

Artículo 55.- Si de la evaluación que hagan los ciudadanos, 
por sí o a través de las asambleas ciudadanas, se presume 
la comisión de algún delito o irregularidad administrativa la 
harán del conocimiento de las autoridades competentes. 
de igual manera se procederá en caso de que las autorida-
des omitan el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el artículo anterior.

CAPÍTULO VII 
dE LA dIFUSIÓN PÚBLICA 

Artículo 56.- Las autoridades locales del Gobierno del distri-
to Federal están obligadas a establecer un programa semes-
tral de difusión pública acerca de las acciones y funciones a 
su cargo en los términos de este Capítulo.

Artículo 57.- El programa semestral de difusión pública 
será aprobado por el Jefe de Gobierno, tomando en cuen-
ta las opiniones de los Jefes delegacionales, los Consejos 
Ciudadanos, los Consejos del Pueblo y los Comités Ciuda-
danos, y contendrá información sobre los planes, progra-
mas, proyectos y acciones a cargo de la Administración 
Pública. 

En ningún caso los recursos presupuestarios se utiliza-
rán con fines de promoción de imagen de servidores públi-
cos, partidos políticos o integrantes a puestos de elección 
popular. 

Artículo 58.- En las obras que impliquen a más de una de-
marcación territorial, así como las que sean del interés de 
toda la Ciudad, la difusión estará a cargo de las dependen-
cias de la Administración Pública del distrito Federal. 

Artículo 59.- Las comunicaciones que emitan las autorida-
des administrativas conforme a este capítulo, no tendrán 
efectos de notificación para ningún procedimiento adminis-
trativo o judicial. 

Artículo 60.- La difusión se hará vía los Comités y Conse-
jos Ciudadanos, a través de los medios informativos que 
permitan a los habitantes de la demarcación territorial 
tener acceso a la información respectiva. Esta disposición 
también aplicará para cuando se trate de obras o actos 
que pudieran afectar el normal desarrollo de las activida-
des en una zona determinada o de quienes circulen por 
la misma. 

CAPÍTULO VIII 
dE LA REd dE CONTRALORÍAS CIUdAdANAS 

Artículo 61.- La red de contralorías ciudadanas es el instru-
mento de participación por el que los ciudadanos en gene-
ral, los integrantes de los Comités Ciudadanos, el consejo 
del pueblo en coadyuvancia con la autoridad tradicional, de 
los Consejos Ciudadanos y de las organizaciones ciudada-
nas, voluntaria e individualmente, asumen el compromiso 
de colaborar de manera honorífica con la Administración 
Pública del distrito Federal, para vigilar, supervisar y garan-
tizar la transparencia, eficacia y eficiencia del gasto público. 

Artículo 62.- Los ciudadanos que participen en la red de 
contralorías ciudadanas, tendrán el carácter de contralores 
ciudadanos y serán acreditados por el Jefe de Gobierno del 
distrito Federal. 

Artículo 63.- Los contralores ciudadanos estarán organi-
zados e integrados, para los efectos de esta ley, en la red 
de contralorías ciudadanas, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en el Programa de Contraloría Ciudadana de 
la Contraloría General, y sus acciones serán coordinadas y 
supervisadas por ésta.

Artículo 64.- La Contraloría General designará dos contra-
lores ciudadanos por cada órgano colegiado existente en 
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la Administración Pública, quienes durarán en su encargo 
dos años. 

La Contraloría General del distrito Federal convocará 
a los Comités Ciudadanos, a los Consejos Ciudadanos, a la 
ciudadanía, a las organizaciones ciudadanas y a las institu-
ciones académicas y profesionales, a presentar propuestas 
de integrantes a Contralores Ciudadanos. 

Al término de su encargo y en tanto no se designe 
a los nuevos contralores, los contralores permanecerán en 
funciones. 

Los ciudadanos, los Comités Ciudadanos, los Consejos 
Ciudadanos y las Organizaciones Ciudadanas podrán instar a 
la Contraloría General para que emita las convocatorias y 
realice las designaciones respectivas, en caso de que ésta 
sea omisa. 

Artículo 65.- Son derechos de los contralores ciudadanos: 
 I. Integrar la red de contralorías ciudadanas y participar 

en sus grupos de trabajo; 
 II. Recibir formación, capacitación, información y aseso-

ría para el desempeño de su encargo; 
 III. Ser convocados a las sesiones de los órganos colegia-

dos en que hayan sido designados; 
 IV. Participar con voz y voto en las decisiones de los órga-

nos colegiados de la Administración Pública del distri-
to Federal; y 

 V. En caso de tener conocimiento de actos que contra-
vengan las normas que rigen la administración o de 
actos que afecten el presupuesto, hacer las denuncias 
ante las autoridades correspondientes.

Artículo 66.- Son obligaciones de los contralores ciudadanos: 
 I. Asistir puntualmente a las sesiones ordinarias y ex-

traordinarias del órgano colegiado en el que hayan 
sido asignados; 

 II. Conducirse con respeto y veracidad durante las se-
siones del órgano colegiado y al expresar sus puntos de 
vista, sugerencias o propuestas sobre los asuntos tra-
tados; 

 III. Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y de-
más disposiciones legales aplicables en los casos que 
tenga conocimiento por motivo de su encargo; 

 IV. Emitir su voto en los asuntos que se presenten duran-
te las sesiones del órgano colegiado; 

 V. Conocer de la adquisición de bienes y servicios por 
parte de la Administración Pública del distrito Federal, 
supervisar obras y servicios públicos y evaluar el cum-
plimiento de los programas gubernamentales; y 

 VI. Las demás que expresamente se le asignen a través 
del Programa de Contraloría Ciudadana de la Contra-
loría General. 

CAPÍTULO IX 
dE LA AUdIENCIA PÚBLICA 

Artículo 67.- La audiencia pública es el instrumento de par-
ticipación por medio del cual los habitantes, los ciudadanos, 
los Comités Ciudadanos el Consejo del Pueblo, los Consejos 
Ciudadanos y las organizaciones ciudadanas del distrito Fe-
deral podrán: 
 I. Proponer de manera directa al Jefe de Gobierno, a los 

Jefes delegacionales y a los titulares de las dependen-
cias de la Administración Pública del distrito Federal, 
la adopción de determinados acuerdos o la realiza-
ción de ciertos actos; 

 II. Recibir información sobre las actuaciones de los órga-
nos que integran la Administración Pública; 

 III. Presentar al Jefe de Gobierno o al Jefe delegacional 
las peticiones, propuestas o quejas en todo lo relacio-
nado con la Administración Pública a su cargo; y 

 IV. Evaluar junto con las autoridades el cumplimiento de 
los programas y actos de gobierno. 

En todo momento las autoridades garantizarán el dere-
cho de petición de los ciudadanos, de manera ágil y expedita. 

Artículo 68.- La audiencia pública podrá celebrarse a soli-
citud de: 
 I. Los Comités Ciudadanos, las asambleas ciudadanas, 

los Consejos Ciudadanos, la Autoridad Tradicional en 
coordinación con el Consejo del pueblo y las organi-
zaciones ciudadanas; 

 II. Representantes de los sectores que concurran en el 
desarrollo de actividades industriales, comerciales, de 
prestación de servicios, de bienestar social, ecológicos 
y demás grupos sociales organizados; y 

 III. Los representantes populares electos en el distrito 
Federal. En este caso las audiencias públicas se cele-
brarán, de preferencia, en plazas, jardines o locales de 
fácil acceso, a fin de propiciar el acercamiento con la 
población. Las autoridades de la Administración Pú-
blica local deberán proporcionar a los representantes 
populares las facilidades necesarias para la celebra-
ción de estas audiencias. 

La audiencia pública podrá ser convocada por el Jefe de 
Gobierno, por el titular del órgano político administrativo y 
por los titulares de las dependencias de la Administración 
Pública, para tal caso se convocará a todas las partes inte-
resadas en el asunto a tratar. La convocatoria se ajustará, 
en lo aplicable, a las disposiciones de este capítulo. En todo 
caso, se procurará que la agenda sea creada por consenso 
de todos los interesados. 



101

Artículo 69.- En toda solicitud de audiencia pública se de-
berá hacer mención del asunto o asuntos sobre los que ésta 
versará. 

La contestación que recaiga a las solicitudes de audien-
cia pública deberá realizarse por escrito, señalando día, hora 
y lugar para la realización de la audiencia. La contestación 
mencionará el nombre y cargo del funcionario que asistirá. 

En el escrito de contestación se hará saber si la agenda 
propuesta por las y los solicitantes fue aceptada en sus tér-
minos, modificada o substituida por otra. 

Artículo 70.- Una vez recibida la solicitud de audiencia pú-
blica la autoridad tendrá siete días naturales para dar res-
puesta por escrito, fundada y motivada, a los solicitantes. 

Artículo 71.- La audiencia pública se llevará a cabo en forma 
verbal o escrita en un solo acto y podrán asistir: 
 I. Los solicitantes; 
 II. Los habitantes y vecinos del lugar, dándose preferen-

cia a los interesados en la agenda; 
 III. El Jefe de Gobierno o quien lo represente; 
 IV. El Jefe delegacional o quien lo represente; 
 V. Los Comités Ciudadanos, los Consejos Ciudadanos, la 

Autoridad Tradicional en coordinación con el Consejo 
del pueblo y las organizaciones ciudadanas interesa-
dos en el tema de la audiencia; y 

 VI. En su caso, podrá invitarse a asistir a servidores públi-
cos de la demarcación territorial de que se trate, de 
otras demarcaciones, de las dependencias de la Admi-
nistración del distrito Federal, o de otras dependencias 
Federales e incluso de otras entidades federativas vin-
culadas con los asuntos de la audiencia pública. 

En la audiencia pública los habitantes interesados ex-
presarán libremente sus peticiones, propuestas o quejas en 
todo lo relacionado con la administración del distrito Fede-
ral o de la demarcación Territorial. 

Artículo 72.- El Jefe de Gobierno, los titulares de las depen-
dencias de la Administración Pública del distrito Federal, los 
Jefes delegacionales o quien los represente, después de ha-
ber oído los planteamientos y peticiones de los asistentes a 
la audiencia, de los que se levantará un registro, planteará: 
 I. Los plazos en que el asunto será analizado; 
 II. Las facultades, competencias y procedimientos exis-

tentes, por parte de la autoridad, para resolver las 
cuestiones planteadas; 

 III. Si los asuntos tratados son competencia de depen-
dencias de las delegaciones, de la Administración 
Central, de entidades descentralizadas, de Gobiernos 
de otras entidades o de la Federación; y 

 IV. Compromisos mínimos que puede asumir para en-
frentar la problemática planteada. 

Artículo 73.- Cuando la naturaleza del asunto lo permita, el 
Jefe de Gobierno, el Jefe delegacional o sus representantes, 
instrumentarán lo necesario para la resolución inmediata 
del asunto planteado. Para tal efecto, en la misma audien-
cia pública se designará al servidor o servidores públicos 
responsables de la ejecución de las acciones decididas, de 
acuerdo a sus atribuciones. 

de ser necesaria la realización de subsecuentes reunio-
nes entre la autoridad y la comunidad, se informará del o de 
los funcionarios responsables que acudirán a las mismas por 
parte del Jefe de Gobierno o del Jefe delegacional. 

CAPÍTULO X 
dE LOS RECORRIdOS dEL JEFE dELEGACIONAL 

Artículo 74.- Los recorridos de los Jefes delegacionales son 
un instrumento de participación directa para los habitantes 
de una demarcación, que les permiten formular a éste, de 
manera verbal o escrita, sus opiniones y propuestas de me-
jora o solución sobre la forma y las condiciones en que se 
prestan los servicios públicos y el estado en que se encuen-
tren los sitios, obras e instalaciones en que la comunidad 
tenga interés. 

La autoridad correspondiente, durante la realización 
de un recorrido, podrá acordar, basado en la necesidad y 
peticiones que oiga, que se realice una audiencia pública. 

Artículo 75.- Podrán solicitar al Jefe delegacional, la realiza-
ción de un recorrido: 
 I. La asamblea ciudadana, los Comités Ciudadanos, la 

Autoridad Tradicional en coordinación con el Consejo 
del pueblo, los Consejos Ciudadanos y las organiza-
ciones ciudadanas; 

 II. Representantes de los sectores que concurran en la 
demarcación territorial en el desarrollo de actividades 
industriales, comerciales, de prestación de servicios y 
de bienestar social; y 

 III. Los representantes de elección popular.

En toda solicitud de recorridos se deberá hacer mención 
del objeto y el lugar o lugares que deban ser visitados. La res-
puesta a las solicitudes de recorridos deberá hacerse por escri-
to señalando fecha y hora en la que se realizará el recorrido. 

Artículo 76.- Las medidas que como resultado del recorrido 
acuerde el Jefe delegacional, serán llevadas a cabo por el 
o los servidores públicos que señale el propio titular como 
responsables para tal efecto; además, se harán del conoci-
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miento de los habitantes del lugar por los medios públicos 
adecuados. 

CAPÍTULO XI 
dE LA PARTICIPACIÓN COLECTIVA 

Y LAS ORGANIZACIONES CIUdAdANAS 

Artículo 77.- Para efectos de la presente Ley, se considerarán 
organizaciones ciudadanas a todas aquellas personas morales 
sin fines de lucro que cumplan con los siguientes requisitos: 
 I. Que su ámbito de actuación esté vinculado a los inte-

reses de una de las colonias del distrito Federal; 
 II. Que tengan reconocido en sus estatutos, al menos, 

alguno de los siguientes objetivos: estimular la par-
ticipación ciudadana en la vida pública, bien actuan-
do como cauce, mecanismo o instrumento de dicha 
participación, o bien implantando y desarrollando 
dichos mecanismos; gestionar, representar y defen-
der ante los órganos de gobierno del distrito Federal 
los intereses de sus miembros y de la ciudadanía en 
general, y promover el desarrollo de actuaciones de 
carácter cívico o social dirigidas a mejorar la calidad 
de vida de la ciudadanía y a fortalecer su cultura ciu-
dadana. 

Las organizaciones ciudadanas tienen prohibido pro-
mover, participar o llevar a cabo actividades de carácter 
proselitista o electoral en favor de persona, fórmula o par-
tido político alguno. 

Artículo 78.- Son derechos de las organizaciones ciuda-
danas: 
 I. Obtener su registro como organización ciudadana en 

términos del artículo 79 de esta Ley; 
 II. Participar activamente en los instrumentos de partici-

pación ciudadana a que se refiere la presente Ley; 
 III. Participar como tal en las reuniones de las asambleas 

ciudadanas, a través de un representante con voz y 
con voto; 

 IV. Formar parte de los Consejos Ciudadanos de confor-
midad con lo establecido en el Título Sexto de la pre-
sente Ley; 

 V. Recibir información por parte de los órganos de go-
bierno del distrito Federal sobre el ejercicio de sus 
funciones; así como, sobre los planes, programas, 
proyectos y acciones de gobierno en términos en la 
presente Ley y demás ordenamientos aplicables; 

 VI.  Opinar respecto a los planes, programas, proyectos y 
acciones de gobierno; 

 VII. Presentar propuestas para las decisiones, planes, polí-
ticas, programas y acciones de los órganos de gobier-

no en términos de lo establecido en la presente Ley y 
demás ordenamientos legales aplicables; 

 VIII. Recibir capacitación por parte del Instituto Electoral 
de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de 
la presente Ley; y 

 IX. Participar, a invitación y en coordinación con el Insti-
tuto Electoral, en los programas de educación, capaci-
tación, asesoría y evaluación que señala el artículo 16 
de esta Ley, y 

Artículo 79.- Para efectos de lo dispuesto en los artículos 
77 y 78 de la presente Ley, se establecerá un registro de 
organizaciones ciudadanas a cargo del Instituto Electoral 
del distrito Federal, quien expedirá la constancia de registro 
correspondiente. 

El registro de organizaciones ciudadanas será público 
en todo momento y deberá contener, por lo menos, los si-
guientes datos generales de cada una de las organizaciones 
ciudadanas: 
 I. Nombre o razón social; 
 II. domicilio legal, que es el que se tomará en cuenta 

para determinar su participación en los Consejos Ciu-
dadanos; 

 III. Síntesis de sus estatutos; 
 IV. Sus objetivos; 
 V. Mecanismos y procedimientos para formar parte de la 

organización; 
 VI. Representantes legales; 
 VII. Nombres de los integrantes de sus órganos internos; y 
 VIII. Los demás que se consideren necesarios.

CAPÍTULO XII 
dE LAS ASAMBLEAS CIUdAdANAS 

Artículo 80.- La asamblea ciudadana será pública y abierta y 
se integrará con los habitantes de colonia, los que tendrán 
derecho a voz y con los ciudadanos de ésta que cuenten 
con credencial de elector actualizada los que tendrán dere-
cho a voz y voto. 

También se escuchará a personas cuya actividad eco-
nómica y social se desarrolle en la colonia en la que preten-
dan participar. 

Artículo 81.- En cada colonia habrá una asamblea ciudada-
na que se reunirá a convocatoria del Comité Ciudadano, al 
menos cada tres meses y de forma rotativa en las distintas 
manzanas, que en su caso, compongan la colonia. 

La asamblea ciudadana será pública y abierta y se inte-
grará con los habitantes de la colonia, los que tendrán de-
recho a voz, y con los ciudadanos de ésta que cuenten con 
credencial de elector actualizada, los que tendrán derecho 
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a voz y voto. También podrán participar de manera colectiva 
las personas congregadas por razón de intereses temáticos, 
sectoriales o cualquier otro cuyo domicilio corresponda a la 
colonia en la que se efectúe la asamblea ciudadana. Esta 
participación tendrá carácter consultivo. 

No se podrá impedir la participación de ningún vecino 
en la asamblea ciudadana. En éstas podrán participar niños 
y jóvenes con derecho a voz. 

SECCIÓN PRIMERA 
dE LA ORGANIZACIÓN 

Y FUNCIONES dE LA ASAMBLEA CIUdAdANA 

Artículo 82.- En la asamblea ciudadana se emitirán opinio-
nes y se evaluarán los programas, las políticas y los servicios 
públicos aplicados por las autoridades de su demarcación 
Territorial y del Gobierno del distrito Federal en su colonia; 
así mismo, se podrán realizar las consultas ciudadanas a las 
que se refieren ésta y otras leyes. 

La asamblea ciudadana deberá aprobar o modificar el 
programa general de trabajo del Comité Ciudadano, así como 
los programas de trabajo específicos. 

Las asambleas ciudadanas también aprobarán los 
diagnósticos y propuestas de desarrollo integral que se le 
presenten, los que podrán ser tomados en cuenta en los 
términos de los artículos 83, 84 y 85 de esta Ley.

Artículo 83.- La Asamblea Legislativa está obligada a prever 
en el decreto de Presupuesto de Egresos el monto anual de 
recursos, que como parte del presupuesto de las delegacio-
nes, se destine para que los ciudadanos decidan sobre su 
aplicación en las colonias correspondientes. 

Los recursos presupuestales que para objeto del pre-
sente artículo apruebe la Asamblea Legislativa deberán co-
rresponder, como mínimo, al 1% y como máximo al 3% del 
presupuesto anual de las delegaciones. Los rubros a los que 
se destinará la aplicación de dichos recursos serán para los 
de obras y servicios, equipamiento e infraestructura urbana 
y prevención del delito. 

El Jefe de Gobierno y los Jefes delegacionales deberán 
incluir en sus proyectos y anteproyectos anuales de presupues-
to de egresos, conforme a lo establecido en los párrafos 
anteriores, las propuestas de montos de recursos y rubros 
respecto a los cuales las asambleas ciudadanas decidirán so-
bre su aplicación. de igual manera, incluirán dichas disposi-
ciones en sus programas operativos y programas operativos 
anuales. 

Artículo 84.- Para efectos de lo establecido en el artículo 
anterior y con arreglo a lo establecido en la Ley de Pla-
neación, la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente y demás 

normatividad aplicable, la Asamblea Legislativa, el Jefe de 
Gobierno, los Jefes delegacionales y los Comités Ciuda-
danos convocarán de manera coordinada a consultas pú-
blicas para: 

 a) definir las acciones prioritarias de atención en 
las colonias, y 

 b) La forma en que habrán de aplicarse los recur-
sos aprobados por la Asamblea Legislativa para 
tal efecto. 

Las consultas públicas a que se refiere el presente ar-
tículo se realizarán de conformidad con lo establecido en el 
Capítulo IV del Título Cuarto de la presente Ley. 

El período para la realización de las consultas pú-
blicas a que se refiere el inciso a) del párrafo primero de 
este artículo será en los meses de junio a agosto de cada 
año, con el propósito de que sus resultados sean inclui-
dos en los anteproyectos y proyectos de presupuesto de 
egresos, así como en los programas operativos y progra-
mas operativos anuales; mientras que, el lapso para la 
celebración de las consultas públicas a que se refiere el 
inciso b) del párrafo primero de este artículo, será en los 
meses de enero y febrero de cada año, con el propósito 
de que sean aplicados por las autoridades correspondien-
tes y procurando su ejercicio bajo el instrumento de co-
laboración ciudadana previsto en el Capítulo V del Título 
Cuarto de esta Ley. 

Artículo 85.- Con independencia de lo establecido en el 
artículo 83 del presente ordenamiento, las asambleas ciu-
dadanas podrán decidir sobre la aplicación de los recursos 
públicos correspondientes a programas específicos de las 
dependencias o las delegaciones y cuyas reglas de opera-
ción así lo establezcan. 

Para lo anterior, deberán nombrar comisiones ciuda-
danas de administración y supervisión. Las comisiones ciu-
dadanas de administración y supervisión designadas por la 
asamblea ciudadana tendrán las facultades y obligaciones 
que establezcan las reglas de operación de los programas 
referidos en el párrafo anterior. 

El nombramiento y remoción de los integrantes de las 
comisiones a que se refiere este artículo, se llevará a cabo 
en la asamblea ciudadana que se cite para ese solo efecto 
y por mayoría de votos de los asistentes. Tratándose de re-
moción los integrantes afectados deberán ser citados pre-
viamente, pudiendo presentar pruebas y manifestar lo que 
a su derecho convenga. 

Artículo 86.- Las resoluciones de las asambleas ciudadanas 
serán de carácter obligatorio para los Comités Ciudadanos 
y para los vecinos de la colonia que corresponda. 
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Artículo 87.- La asamblea ciudadana elegirá, de entre los 
ciudadanos reconocidos por su honorabilidad, independen-
cia, vocación de servicio y participación en labores comu-
nitarias, a la Comisión de Vigilancia. Esta comisión estará 
integrada por cinco ciudadanos que podrán ser los repre-
sentantes de manzana preferentemente, los que durarán en 
su encargo tres años. 

La comisión de vigilancia estará encargada de supervisar 
y dar seguimiento a los acuerdos de la asamblea ciudadana, 
evaluar las actividades del Comité Ciudadano y emitir un in-
forme anual sobre el funcionamiento de éstos, mismo que 
hará del conocimiento de la asamblea ciudadana respectiva. 

Artículo 88.- Para fomentar y organizar la participación li-
bre, voluntaria y permanente de los habitantes, vecinos y 
ciudadanos, en la asamblea ciudadana se podrán confor-
mar comisiones de apoyo comunitario. dichas Comisiones 
estarán encargadas de temas específicos y serán coordina-
das por el Comité Ciudadano, a través del responsable del 
área de trabajo de que se trate. Las comisiones de apoyo 
comunitario rendirán cuentas del desempeño de sus labores 
ante la asamblea ciudadana. 

Estas comisiones podrán efectuar reuniones temáticas 
con las comisiones de otras Unidades Territoriales, a efecto 
de intercambiar experiencias y elaborar propuestas de tra-
bajo. Además, podrán proponer los programas y proyectos 
de carácter comunitario y colectivo, así como participar ac-
tivamente en su instrumentación. 

Los habitantes son libres de integrarse a una o varias 
comisiones de apoyo comunitario, así como para dejar de 
participar en ellas.

SECCIÓN SEGUNdA 
dE LA CONVOCATORIA 

dE LA ASAMBLEA CIUdAdANA 

Artículo 89.- La asamblea ciudadana será convocada de 
manera ordinaria cada tres meses por el Comité Ciudadano; 
y en el caso de los pueblos originarios enlistados en el ar-
tículo décimo tercero transitorio, por el consejo del pueblo 
conjuntamente con la autoridad tradicional. dicha convo-
catoria deberá ser expedida por el coordinador interno del 
Comité Ciudadano y estar firmada, cuando menos, por la 
mitad más uno de los integrantes de éste. 

de igual manera, podrá reunirse en forma extraordi-
naria a solicitud de 100 ciudadanos residentes en la colonia 
respectiva o del Jefe de Gobierno y los Jefes delegacionales, 
en caso de emergencias por desastre natural o inminente 
riesgo social. 

En el caso de la primera parte del párrafo anterior, la 
solicitud se hará al Comité Ciudadano, que deberá dar res-

puesta a dicha solicitud en un plazo máximo de 3 días y, en 
caso de ser procedente, emitir la convocatoria respectiva. 
Respecto a la segunda parte del párrafo anterior, no será 
necesario emitir convocatoria alguna y la asamblea se reuni-
rá de manera inmediata.

Artículo 90.- La convocatoria a la asamblea ciudadana de-
berá ser abierta, comunicarse por medio de avisos coloca-
dos en lugares de mayor afluencia de la colonia y publicar-
se con al menos diez días de anticipación a la fecha de su 
realización. 

La convocatoria deberá contener: 
 I. Los temas tratados en la Asamblea Ciudadana ante-

rior y los principales acuerdos y resoluciones; 
 II. La agenda de trabajo propuesta por el convocante; 
 III. El lugar, fecha y hora en donde se realizará la sesión; 
 IV. El nombre y cargo, en su caso, de quién convoca; 
 V. Las dependencias y organizaciones a las que se invi-

tará a la sesión por razones de la agenda propuesta, 
especificando el carácter de su participación.

Se exceptúa de lo anterior lo previsto en la parte final 
del segundo párrafo del artículo 89 de esta Ley. 

El Gobierno del distrito Federal y las demarcaciones te-
rritoriales otorgarán las facilidades suficientes para la orga-
nización y realización de las asambleas ciudadanas. 

TÍTULO QUINTO 
dE LA REPRESENTACIÓN CIUdAdANA 

CAPÍTULO I 
dEL COMITÉ CIUdAdANO 

Artículo 91.- El Comité Ciudadano es el órgano de repre-
sentación ciudadana de la colonia. 

Artículo 92.- En cada colonia se elegirá un Comité Ciuda-
dano conformado por nueve integrantes, salvo lo dispues-
to en el inciso h) del párrafo segundo del artículo 112 de 
esta Ley. 

Para efectos de la máxima homologación en cuan-
to a la representación, el Instituto Electoral procederá a 
dividir las colonias que rebasen tres mil ciudadanos, pro-
curando conservar en esa división la identidad cultural 
de los habitantes, factores históricos el trazo de las viali-
dades y de la infraestructura urbana, con la finalidad de 
facilitar la identificación de la subdivisión por parte de los 
ciudadanos. 

dicha subdivisión será difundida a la comunidad por 
medio de una campaña de información realizada y en su 
caso supervisada por el Instituto Electoral del distrito Fe-
deral. 



105

En el caso de los consejos de pueblos, el ámbito te-
rritorial para la elección será el que corresponda al pueblo 
originario enlistados en el Transitorio décimo Tercero. 

La representación será honorífica y el tiempo de dura-
ción de los cargos del Comité Ciudadano será de tres años, 
sin posibilidad de reelección. 

CAPÍTULO II 
dE LAS FUNCIONES dEL COMITÉ CIUdAdANO

Artículo 93.- El Comité Ciudadano tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 I. Representar los intereses colectivos de los habitantes 

de la colonia, así como conocer, integrar, analizar y 
promover las soluciones a las demandas o propuestas 
de los vecinos de su colonia; 

 II. Instrumentar las decisiones de la Asamblea Ciudadana; 
 III. Elaborar, y proponer programas y proyectos de desa-

rrollo comunitario en su ámbito territorial; 
 IV. Coadyuvar en la ejecución de los programas de de-

sarrollo en los términos establecidos en la legislación 
correspondiente; 

 V. Participar en la elaboración de diagnósticos y propuestas 
de desarrollo integral para la colonia, que deberán ser 
aprobados por la asamblea ciudadana, los que podrán 
ser tomados en cuenta en términos de los artículos 83 y 
84 de la presente Ley, para la elaboración del presupues-
to para la demarcación territorial y para el Programa de 
desarrollo del Gobierno del distrito Federal; 

 VI. dar seguimiento a los acuerdos de la asamblea ciuda-
dana; 

 VII. Supervisar el desarrollo, ejecución de obras, servicios 
o actividades acordadas por la asamblea ciudadana 
para la colonia; 

 VIII. Conocer, evaluar y emitir opinión sobre los programas 
y servicios públicos prestados por la Administración 
Pública del distrito Federal; 

 IX. desarrollar acciones de información, capacitación y edu-
cación cívica para promover la participación ciudadana; 

 X. Promover la organización democrática de los habitan-
tes para la resolución de los problemas colectivos; 

 XI. Proponer, fomentar y coordinar la integración y el de-
sarrollo de las actividades de las comisiones de apoyo 
comunitario conformadas en la asamblea ciudadana;

 XII. Convocar y presidir las asambleas ciudadanas; 
 XIII. Convocar y presidir reuniones de trabajo temáticas y 

por zona; 
 XIV. Emitir opinión y supervisar los programas de las Coor-

dinaciones Territoriales de Seguridad Pública y Procu-
ración de Justicia;

 XV. Informar a la asamblea ciudadana sobre sus activida-
des y el cumplimiento de sus acuerdos;

 XVI. Recibir información por parte de las autoridades de 
la Administración Pública del distrito Federal en tér-
minos de las leyes aplicables, así como los espacios 
físicos necesarios para realizar sus reuniones de tra-
bajo;

 XVII. Establecer acuerdos con otros comités ciudadanos 
para tratar temas de su demarcación;

 XVIII. Recibir capacitación, asesoría y educación en térmi-
nos del artículo 16 de la presente Ley;

 XIX. Representar a la asamblea ciudadana en los procesos 
que señalan los artículos 83 y 84 de esta Ley; 

 XX. El Gobierno del distrito Federal y los jefes delegacio-
nales otorgarán las facilidades suficientes para la or-
ganización y reunión del comité ciudadano;

 XXI. Las demás que le otorguen la presente ley y demás 
ordenamientos del distrito Federal.

CAPÍTULO III
dE LA INTEGRACIÓN 

Y ORGANIZACIÓN dEL COMITÉ CIUdAdANO

Artículo 94.- El Comité Ciudadano se conformará por nue-
ve integrantes, salvo las hipótesis previstas en el inciso h) 
párrafo segundo del artículo 112.

Los integrantes de los Comités Ciudadanos serán elec-
tos en jornada electiva y por votación universal, libre, direc-
ta y secreta.

Artículo 95.- Para ser integrante del Comité Ciudadano, del 
Consejo del Pueblo y representante de manzana, se necesi-
ta cumplir con los siguientes requisitos:
 I. Ser ciudadano del distrito Federal en pleno ejercicio 

de sus derechos;
 II. Contar con credencial para votar con fotografía, con 

domicilio en la colonia correspondiente;
 III. Estar inscrito en la lista nominal de electores;
 IV. Residir en la colonia cuando menos seis meses antes 

de la elección;
 V. No haber sido condenado por delito doloso;
 VI. No ser servidor público de confianza con mando me-

dio o superior, ni ser dirigente o representante de par-
tido político alguno en el ámbito local y federal.

Artículo 96.- Para la organización interna y el cumplimiento 
de sus tareas y trabajos, el Comité Ciudadano asignará una 
coordinación o área de trabajo específica a cada uno de sus 
integrantes.

Artículo 97.- Las coordinaciones de trabajo para la organi-
zación interna del Comité Ciudadano de manera enunciati-
va mas no limitativa serán: 
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 I. Coordinación Interna.
 II. Coordinación de Seguridad Ciudadana y Prevención 

del delito.
 III. Coordinación de desarrollo Social y Educación.
 IV. Coordinación de desarrollo Sustentable y Medio Am-

biente.
 V. Coordinación de Presupuesto y Planeación Participati-

va y de desarrollo Económico y Empleo.
 VI. Coordinación de desarrollo y Servicios Urbanos.
 VII. Coordinación de Capacitación y Formación Ciudada-

na y de Comunicación y Cultura Cívica.
 VIII. Coordinación de Fomento a los derechos Humanos.
 IX. Coordinación de Fomento a la Transparencia y Acceso 

a la Información.
 X. Coordinación de Equidad y Género.

Artículo 98.- Todos los integrantes del Comité Ciudadano y 
sus coordinaciones o áreas de trabajo son jerárquicamente 
iguales. La coordinación interna del Comité recaerá en la 
fórmula que obtenga la mayoría relativa en la votación, y no 
tendrá la representación del Comité Ciudadano.

Artículo 99.- El Comité Ciudadano privilegiará el consen-
so como método de decisión. Ante la ausencia de éste, las 
decisiones se tomarán por la mayoría del pleno, sin que el 
coordinador interno tenga voto de calidad.

Los Comités Ciudadanos desarrollarán sus actividades 
de conformidad con las bases establecidas en esta ley y 
las bases que sobre el funcionamiento y operación de los 
Comités y Consejos Ciudadanos emita la Asamblea Legis-
lativa.

Artículo 100.- Las reuniones del pleno del Comité Ciudada-
no se efectuarán por lo menos una vez cada quince días, y 
serán convocadas por la mayoría simple de sus integrantes 
o por la coordinación interna.

Los titulares de coordinaciones de trabajo podrán con-
vocar al pleno del Comité exclusivamente para desahogar 
asuntos relacionados con su coordinación.

Lo no previsto en el presente artículo será regulado por 
las bases que sobre el funcionamiento y operación de los 
Comités y Consejos Ciudadanos emita la Asamblea Legis-
lativa.

Artículo 101.- Las diferencias que se susciten al interior y 
entre los Comités Ciudadanos serán atendidas y resueltas 
en primera instancia por sus integrantes, y en segundo lu-
gar por el Instituto Electoral, de conformidad con la nor-
matividad que sobre el funcionamiento y operación de los 
Comités y Consejos Ciudadanos expida la Asamblea Legis-
lativa.

CAPÍTULO IV
dE LOS dERECHOS Y OBLIGACIONES 

dE LOS INTEGRANTES dEL COMITÉ CIUdAdANO

Artículo 102.- Son derechos de los integrantes del Comité 
Ciudadano:
 I. Hacerse cargo de una coordinación de trabajo del Co-

mité Ciudadano;
 II. Promover y coordinar las comisiones de apoyo comu-

nitario formadas en la asamblea ciudadana;
 III. Participar en los trabajos y deliberaciones del Comité 

Ciudadano;
 IV. Presentar propuestas relativas al ejercicio de las fun-

ciones del Comité Ciudadano;
 V. Recibir capacitación, asesoría y educación de confor-

midad con lo establecido en los artículos 15 y 16 de 
esta Ley;

 VI. Recibir los apoyos materiales que requiera para el 
ejercicio de sus funciones y con arreglo a lo dispuesto 
en la fracción XX del artículo 93 de la presente Ley; y

 VII. Las demás que ésta y otras disposiciones jurídicas les 
señalen.

Artículo 103.- Son obligaciones de los integrantes del Co-
mité Ciudadano:
 I. Promover la participación ciudadana;
 II. Consultar a los habitantes de la colonia en términos 

de la presente Ley;
 III. Cumplir las disposiciones y acuerdos del Comité Ciu-

dadano;
 IV.  Asistir a las sesiones del pleno del Comité;
 V. Concurrir a las reuniones de las comisiones de apoyo 

comunitario;
 VI. Asistir a las sesiones de la asamblea ciudadana y aca-

tar y ejecutar sus decisiones;
 VII. Participar en los trabajos de las coordinaciones o áreas 

de trabajo a las que pertenezcan;
 VIII. Informar de su actuación a los habitantes de la colonia;
 IX. Fomentar la educación y capacitación en materia de 

participación ciudadana;
 X. Colaborar en los procesos de evaluación señalados en 

el párrafo cuarto del artículo 16 de esta Ley; y
 XI. Las demás que ésta y otras disposiciones jurídicas les 

señalen.

Artículo 104.- Las responsabilidades en que incurran los in-
tegrantes del Comité Ciudadano en el desempeño de sus 
funciones se regirán por lo establecido en la presente ley 
y en las bases que sobre el funcionamiento y operación de 
los Comités y Consejos Ciudadanos emita la Asamblea Le-
gislativa.
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Artículo 105.- Son causas de separación o remoción de los 
integrantes del Comité Ciudadano las siguientes:
 I. Faltar sin causa justificada a tres sesiones consecutivas 

del pleno o de las comisiones de trabajo que coordine;
 II. Pretender u obtener lucro por las actividades que rea-

lice en el ejercicio de sus funciones;
 III. Incumplir con las funciones y responsabilidades que le 

correspondan; y
 IV. dejar de cumplir con cualquiera de los requisitos esta-

blecidos en esta Ley para ser integrante del Comité.

El proceso de separación o remoción se regirá por lo 
establecido en las bases que sobre el funcionamiento y 
operación de los Comités y Consejos Ciudadanos emita la 
Asamblea Legislativa.

CAPÍTULO V
dE LA ELECCIÓN dE LOS COMITÉS CIUdAdANOS

Artículo 106.- La elección de los Comités Ciudadanos se 
realizará a través del voto universal, libre, secreto y directo 
de los ciudadanos que cuenten con credencial para votar 
con fotografía, cuyo domicilio corresponda a la colonia de que 
se trate y que estén registrados en la lista nominal de electores 
respectiva.

El proceso para la elección de los integrantes de los 
comités ciudadanos es un proceso tendente a lograr la re-
presentación vecinal. En consecuencia los integrantes de los 
comités ciudadanos no son representantes populares, no 
forman parte de la administración pública del distrito Fede-
ral, ni tienen el carácter de servidores públicos.

La participación del Instituto Electoral en dichos pro-
cesos se limita a la colaboración institucional para darles 
certeza y legalidad. 

Artículo 107.- Los Comités Ciudadanos serán electos cada 
tres años y mediante jornada electiva a verificarse durante 
el primer domingo del mes de agosto.

Los ciudadanos acudirán, en el transcurso del día y en 
los horarios señalados en la convocatoria, a depositar su 
voto en la mesa receptora de votación que les corresponda 
conforme a su colonia.

Los Comités iniciarán sus funciones el primero de octu-
bre del año de la elección.

Artículo 108.- La elección e integración de los Comités Ciu-
dadanos se realizará de conformidad a lo establecido en 
este capítulo y en el capítulo VI del título V de esta Ley.

Artículo 109.- La coordinación del proceso de elección de 
los comités ciudadanos y consejos del pueblo en cada de-

marcación territorial será coordinado por el Instituto Elec-
toral.

El Instituto Electoral a través de sus órganos internos 
se encargará de expedir la convocatoria, de instrumentar 
el proceso de registro, elaboración y entrega de material y 
documentación para la jornada electiva y de la publicación 
de los resultados en cada colonia.

Artículo 110.- El Instituto Electoral coordinará la difusión 
sobre la elección de los Comités Ciudadanos, con el apoyo y 
colaboración de las autoridades del distrito Federal, de ma-
nera gratuita en sus respectivos ámbitos de competencia.

Artículo 111.- La convocatoria para la elección será expedi-
da por el Instituto Electoral, cuando menos setenta y cinco 
días antes de la fecha en que se realice la jornada electiva 
de los Comités Ciudadanos, y deberá contener como míni-
mo lo siguiente: 

 I. El Catálogo de colonias de cada una de las demar-
           caciones territoriales que las integran;
 II. Los requisitos y plazo para el registro de las fórmu-
           las; y
 III. El periodo de campaña, fecha y horario de la jor-
           nada electiva.

Artículo 112.- El registro de fórmulas para la elección se 
realizará en los términos y durante los plazos que se esta-
blezcan en la convocatoria respectiva.

Los aspirantes a integrar el comité deberán registrarse 
por fórmulas conforme a lo siguiente:

 a) Cada fórmula estará integrada por cinco ciudadanos;
 b) de estos cinco ciudadanos se registrará a un presiden-

te, un secretario y tres vocales, en orden de prelación;
 c) En el registro de la fórmula se observará el principio 

de equidad de género, por lo que no podrán exceder 
tres integrantes del mismo género. En caso de incum-
plimiento de tal principio se negará el registro a la 
fórmula;

 d) A la fórmula que obtenga el mayor número de votos 
en la elección se le otorgarán cinco integrantes del 
comité ciudadano, entre ellos al presidente de éste;

 e) A la fórmula que obtenga el segundo lugar, se le otor-
garán dos lugares en el comité ciudadano, conforme 
al orden de prelación;

 f) A las fórmulas que obtengan el tercer y cuarto lugar 
se les otorgará un lugar dentro del comité, que será 
ocupado por quien haya sido registrado como presi-
dente de fórmula;

 g) En caso de que en alguna colonia se registre un em-
pate en primer lugar, el comité se conformará por el 
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presidente, secretario y el primer vocal de cada una de 
las fórmulas empatadas. Los tres espacios restantes se 
otorgarán: uno a cada una de las fórmulas que ocupe 
el segundo, tercero y cuarto lugar. En este supuesto 
la presidencia del comité se elegirá en su seno en la 
primer sesión que celebren;

 h) En caso de que en alguna colonia sólo se registre una 
fórmula, el comité ciudadano se integrará por cinco 
miembros, es decir, la totalidad de la fórmula registra-
da;

 i) Cuando en alguna colonia se registren sólo dos fór-
mulas, a la que obtenga la mayoría de votos se le 
otorgarán cinco integrantes del comité ciudadano, 
entre ellos al presidente de éste, los restantes cuatro 
integrantes se le darán a la otra fórmula;

 j) Si se registran tres fórmulas, la fórmula ganadora se le 
otorgarán cinco integrantes al segundo y tercer lugar 
dos integrantes; 

 k) Para la sustitución de los integrantes electos o de los 
integrantes del comité por cualquier motivo o cau-
sa, se recurrirá en primer lugar a los integrantes de 
la fórmula de que fuera parte aquél, respetando el 
orden de prelación. En caso de que por ninguno de 
los métodos indicados pueda subsanarse la ausencia 
quedará vacante el lugar; y

 l) Lo no previsto en el presente artículo será resuelto por 
las bases y lineamientos que sobre el funcionamiento 
y operación de los comités y consejos ciudadanos ex-
pida la Asamblea Legislativa.

No procederá el registro de la fórmula cuando un inte-
grante o más hayan solicitado su registro en otra fórmula, 
salvo renuncia expresa entregada en tiempo y forma a las 
direcciones distritales del Instituto Electoral. En este caso, 
dentro de los plazos establecidos en la convocatoria, se no-
tificará a las fórmulas involucradas para que sustituyan al 
integrante en cuestión.

Artículo 113.- Para la sustitución de integrantes, el repre-
sentante de la fórmula lo solicitará por escrito a la dirección 
distrital observando las siguientes disposiciones:
 I. dentro del plazo establecido para el registro de inte-

grantes podrán sustituirlos libremente presentando el 
escrito de renuncia del integrante de la fórmula;

 II. Vencido el plazo a que se refiere la fracción anterior, 
exclusivamente podrán sustituirlos por causas de fa-
llecimiento, inhabilitación decretada por autoridad 
competente, incapacidad declarada judicialmente; y

 III. En los casos de renuncia del integrante, la sustitución 
podrá realizarse siempre que ésta se presente a más 
tardar 30 días antes de la elección. En este caso el in-

tegrante deberá notificar a la fórmula que lo registró, 
para que proceda a su sustitución, sujetándose a lo 
dispuesto para el registro de integrantes.

Las fórmulas al realizar la sustitución de integrantes a 
que se refiere el presente artículo tendrán la obligación de 
cumplir en todo momento con lo ordenado en la presente 
ley respecto de las cuotas de género.

Cualquier sustitución de integrantes de fórmulas que 
no se sujete a lo estipulado en el párrafo anterior no podrá 
ser registrada.

Artículo 114.- Una vez que se aprueben los registros de las 
fórmulas se les asignará en forma aleatoria el número con 
que se identificará. Posteriormente, no se harán modificacio-
nes a las boletas y actas de las mesas receptoras de votación.

Artículo 115.- Las fórmulas deberán al efectuar su registro 
nombrar un representante ante la dirección distrital, quien 
a su vez tendrá la representación de la fórmula en la jornada 
electiva.

Estarán impedidos para ser representantes ante la direc-
ción distrital los servidores públicos de cualquier poder y nivel 
de gobierno, ya sea del ámbito local o federal, así como los 
dirigentes y militantes de cualquier partido político.

Artículo 116.- Las fórmulas que hayan obtenido su registro 
sólo podrán realizar actos de promoción durante las dos se-
manas previas a la jornada electiva en sus respectivas colo-
nias respecto a sus proyectos y propuestas para mejorar su 
entorno, debiendo concluir tres días antes de la celebración 
de ésta. Cualquier promoción fuera de ese período podrá 
ser sancionada conforme a la presente ley.

Artículo 117.- Las fórmulas que obtengan su registro, úni-
camente podrán difundir sus propuestas por los siguientes 
medios:
 I. La distribución de propaganda impresa, la cual podrá 

ser repartida en las calles o en reuniones celebradas 
en domicilios particulares;

 II. Módulos de información fijos.

La propaganda impresa de las fórmulas deberá conte-
nerse en papel trípticos y materiales análogos, el contenido 
será en blanco y negro identificando el número respectivo 
de fórmula, la propuesta y los perfiles de los integrantes, así 
como una leyenda que promueva la participación ciudada-
na en la elección de los Comités Ciudadanos.

En ningún caso las fórmulas, los integrantes o los ciu-
dadanos que deseen participar en las campañas como vo-
luntarios, podrán:
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 a) Colocar o fijar, pegar, colgar, o adherir en forma in-
dividual o conjunta, elementos de propaganda tanto 
al interior como al exterior de edificios públicos; en 
áreas de uso común, accidentes geográficos o equi-
pamiento urbano, y

 b) Otorgar despensas, regalos de cualquier clase o natu-
raleza.

La propaganda únicamente podrá circularse de mano 
en mano entre los ciudadanos.

Está prohibido hacer alusión a siglas o denominaciones 
de partidos políticos, así como la utilización del nombre, 
imagen o cualquier alusión religiosa, de servidores o pro-
gramas públicos y locales. Así como emular a siglas, lemas o 
frases utilizadas por cualquier poder y nivel de gobierno, ya 
sea del ámbito local o federal para divulgar sus programas 
o actos de gobierno.

Queda prohibida la utilización de recursos públicos o 
de partidos políticos en las campañas.

Los recursos empleados para las campañas deberán 
provenir del patrimonio de los contendientes. Se prohíbe 
y en consecuencia se sancionará la utilización en las cam-
pañas de recursos públicos, de partidos, de agrupaciones 
políticas locales y de asociaciones civiles o religiosas.

Por la contravención de lo dispuesto en los párrafos an-
teriores, El Instituto Electoral aplicará de conformidad con el 
procedimiento que al efecto emita, las siguientes sanciones:
 I. Amonestación pública;
 II. Cancelación del registro del integrante infractor; y
 III. Cancelación del registro de la fórmula infractora.

Artículo 118.- La elección se llevará a cabo en la jornada 
electiva en cada colonia, la cual se realizará en un espacio 
público, ubicado en una zona de fácil y libre acceso dentro 
de cada ámbito territorial. En cada mesa receptora de vo-
tación habrá urnas que garanticen el voto universal, libre, 
secreto y directo.

Queda estrictamente prohibido a los servidores públi-
cos de cualquier orden o nivel de gobierno del ámbito local 
o federal participar en el proceso y jornada electoral si no 
son vecinos del lugar. En caso de ser vecinos podrán estar 
presentes sólo para emitir su voto. Así mismo a menos que 
tenga una función conferida para tal efecto, su intervención 
deberá constreñirse a los principios de certeza, legalidad, in-
dependencia, imparcialidad, objetividad y equidad a que se 
refiere el artículo 2 del código electoral del distrito Federal. 
En caso contrario a dicho servidor público deberá iniciarse 
el correspondiente disciplinario por infringir el artículo 47 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú-
blicos, Ley federal de Responsabilidades Administrativa o en 
su caso la Ley aplicable.

Artículo 119.- La recepción y cómputo de los sufragios que 
se realicen en las mesas receptoras de votación estará a car-
go de los funcionarios designados por el Instituto Electoral 
del distrito Federal.

Al término de la jornada electiva y posterior al proce-
dimiento e escrutinio, el presidente de la mesa receptora 
exhibirá y fijará para conocimiento público, la cantidad de 
votos obtenida por cada fórmula participante.

Artículo 120.- El Instituto Electoral, en el marco de sus atri-
buciones, podrá suspender de manera temporal o definitiva 
la votación total en la mesa receptora correspondiente, por 
causas fortuitas o de fuerza mayor que impidan el desarro-
llo adecuado de la votación. 

Artículo 121.- El cómputo total de la elección e integración 
del Comité Ciudadano por colonia, se efectuará en las di-
recciones distritales en la semana siguiente a la fecha de la 
realización de la jornada electiva.

Artículo 122.- El Instituto Electoral del distrito Federal 
entregará las constancias de asignación y los integrantes 
de los Comités Ciudadanos iniciarán funciones el primero de 
octubre del año de elección.

Artículo 123.- Las nulidades que determine el Tribunal Elec-
toral serán motivo para la celebración de una jornada electiva 
extraordinaria.

La jornada electiva extraordinaria se realizará 30 días 
posteriores a que el Tribunal Electoral resuelva la última con-
troversia que se haya presentado sobre la jornada electiva 
ordinaria.

Para la celebración de la jornada electiva extraordi-
naria, se reducirán en lo que sean aplicables los plazos de 
registro, campañas, impugnaciones y demás relativos a la 
organización que hayan sido considerados en la convocato-
ria de la jornada electiva ordinaria.

de acuerdo a la gravedad de la falta acreditada, el Tri-
bunal Electoral podrá definir que la fórmula o integrantes 
sancionados no participarán en la jornada electiva extraor-
dinaria.

En todo momento las direcciones distritales procura-
rán dirimir los conflictos que se susciten entre fórmulas y/o 
ciudadanos con fórmulas por medio de la conciliación.

Artículo 124.- Los integrantes de los Comités Ciuda-
danos electos de manera extraordinaria terminarán sus 
funciones en la misma fecha que los electos de manera 
ordinaria.
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CAPÍTULO VI
dE LOS MEdIOS dE IMPUGNACIÓN Y NULIdAdES

Artículo 125.- Las controversias que se generen con motivo 
de la elección de los Comités Ciudadanos, serán resueltas 
por el Tribunal Electoral del distrito Federal.

Artículo 126.- Son causales de nulidad de la jornada electiva:
 I. Instalar o recibir la votación en un lugar o fecha distin-

tas a las señaladas en la convocatoria respectiva, sin 
que medie causa justificada;

 II. Impedir por cualquier medio el desarrollo de la vota-
ción durante la jornada electiva;

 III. Hacer proselitismo durante el desarrollo de la votación;
 IV. Expulsar durante el desarrollo de la votación a los fun-

cionarios del Instituto Electoral;
 V. Impedir el acceso o expulsar durante el desarrollo de 

la votación a los representantes de las fórmulas regis-
tradas, sin que medie causa justificada;

 VI. Ejercer violencia o presión sobre los electores o los 
funcionarios del Instituto Electoral y que éstas sean 
determinante para el resultado de la elección;

 VII. Permitir sufragar a quien no tenga derecho, en los 
términos de la Ley y siempre que ello sea determinan-
te para el resultado de la votación;

 VIII. Impedir, sin causa justificada, ejercer el derecho de 
voto a los ciudadanos y esto sea determinante para el 
resultado de la votación; y

 IX. Se presenten irregularidades graves, plenamente 
acreditadas y no reparables durante la Jornada Electi-
va que, en forma evidente, pongan en duda la certeza 
de la votación.

El Tribunal Electoral del distrito Federal sólo podrá de-
clarar la nulidad de la votación recibida en una mesa recep-
tora de votación o de la elección en una colonia, por las 
causales que expresamente se establecen en este ordena-
miento.

Será causa de nulidad de la elección en una colonia, 
cuando se declare nula por lo menos el veinte por ciento de 
la votación recibida.

En caso de que el Tribunal Electoral determine anular la 
votación en alguna colonia, el Instituto Electoral convocará a 
una Jornada Electiva Extraordinaria, en un plazo no mayor 
a quince días posteriores a que cause estado la sentencia 
respectiva.

CAPÍTULO VII
dE LA COORdINACIÓN 

dE LOS COMITÉS CIUdAdANOS

Artículo 127.- Los Comités podrán realizar reuniones pe-
riódicas de trabajo con otros Comités Ciudadanos, las que 
podrán ser temáticas o regionales.

Los titulares de coordinaciones de dos o más Comités 
Ciudadanos podrán realizar reuniones de trabajo sobre te-
mas que les correspondan.

Artículo 128.- Cuando se reúnan dos o más Comités Ciuda-
danos, cada uno deberá informar a la asamblea ciudadana 
respectiva, para su evaluación, la problemática, las acciones 
emprendidas y los acuerdos tomados.

TÍTULO SEXTO
dE LOS CONSEJOS CIUdAdANOS 

dELEGACIONALES
CAPÍTULO ÚNICO

dE LOS CONSEJOS CIUdAdANOS 
dELEGACIONALES

Artículo 129.- El Consejo Ciudadano delegacional es la 
instancia de carácter consultivo y de coordinación de los 
Comités Ciudadanos y las Organizaciones Ciudadanas con 
las autoridades de cada una de las 16 demarcaciones terri-
toriales en que se divide el distrito Federal.

El funcionamiento y operación de los Consejos Ciuda-
danos se regirá por lo establecido en este Título y en la 
normatividad que sobre el funcionamiento y operación de 
los Comités y Consejos Ciudadanos expida la Asamblea Le-
gislativa.

Artículo 130.- Los consejos ciudadanos delegacionales se 
integrarán con el coordinador interno de cada uno de los 
comités ciudadanos de la demarcación territorial que co-
rresponda, así como con el representante legal de cada una 
de las organizaciones ciudadanas que tengan su domicilio 
en la demarcación territorial y los representantes de las or-
ganizaciones enunciadas en la fracción XIX del Artículo 6º 
de la presente Ley. 

Los Consejos Ciudadanos delegacionales se instala-
rán durante el mes de enero del año inmediato posterior 
al que tenga verificativo la jornada electiva de los Comités 
Ciudadanos. La convocatoria para su instalación y la de-
signación de sus integrantes estará a cargo del Instituto 
Electoral.

Artículo 131.- El Pleno de los Consejos Ciudadanos tendrá 
atribuciones para:



111

 I. Emitir opinión sobre programas y políticas a aplicarse 
en el distrito Federal y en la demarcación territorial;

 II. Informar a las autoridades del distrito Federal y de la 
demarcación territorial sobre los problemas que afec-
ten a sus representados;

 III. Proponer soluciones y medidas para mejorar la pres-
tación de los servicios públicos y privados, así como 
sugerir nuevos servicios;

 IV. Informar a cada uno de los Comités Ciudadanos so-
bre sus actividades y el cumplimiento de sus acuerdos;

 V. Conocer y opinar sobre los anteproyectos de presu-
puesto de egresos de las delegaciones;

 VI. Participar en las consultas públicas que establecen los 
artículos 83 y 84 de esta Ley;

 VII. Conocer y opinar sobre el Programa Operativo y los 
Programas Operativos Anuales de las delegaciones;

 VIII. Conocer y opinar sobre los informes trimestrales que 
acerca del ejercicio de sus atribuciones les presenten 
los Jefes delegacionales en los meses de marzo, junio, 
octubre y diciembre;

 IX. Solicitar información a las autoridades delegacionales 
para el mejor desempeño de sus atribuciones;

 X. Solicitar la presencia de servidores públicos delegacio-
nales;

 XI. Recibir cada tres meses la visita del Jefe delegacional 
para que exponga los informes trimestrales a que se 
refiere la fracción VIII de este artículo; y

 XII. Las demás que señale la normatividad a que hace re-
ferencia el párrafo segundo del artículo 129 de esta 
Ley.

Artículo 132.- Los Consejos Ciudadanos delegacionales 
funcionarán en Pleno o en Comisiones de Trabajo.

El Pleno de los Consejos Ciudadanos estará integrado de 
conformidad con lo establecido en el párrafo primero del ar-
tículo 130.

El Pleno de los Consejos sesionará públicamente y de 
manera ordinaria al menos cada tres meses. de manera 
extraordinaria se podrá reunir por acuerdo de la mayoría, 
cuando lo consideren necesario.

El Pleno de los Consejos Ciudadanos designará, de 
entre sus integrantes y por mayoría de votos de los coordi-
nadores de los Comités Ciudadanos, a una mesa directiva 
formada por un presidente y cinco vocales, quienes estarán 
encargados de dirigir las sesiones, representar al Consejo y 
las demás que se establezcan en la normatividad a que hace 
referencia el párrafo segundo del artículo 129 de esta Ley. 
La mesa directiva se renovará en forma semestral.

También designará, de entre sus integrantes, a un se-
cretario ejecutivo, quien tendrá atribuciones para llevar el 
registro de asistencia, elaborar y distribuir las convocatorias, 

elaborar las actas de la sesión y las demás que señale la 
normatividad a que hace referencia el párrafo segundo del 
artículo 129 de esta Ley.

Artículo 133.- A las sesiones de los Consejos Ciudadanos po-
drá asistir cualquier ciudadano que así lo desee. La convocato-
ria al Consejo Ciudadano deberá ser abierta, comunicarse por 
medio de avisos colocados en las zonas de mayor afluencia de 
la demarcación respectiva y hacerse del conocimiento de los 
Comités Ciudadanos.

La convocatoria deberá contener por lo menos:
 I. El lugar, fecha y hora donde se realizará la sesión;
 II. Los temas, acuerdos y resoluciones, si las hubo, trata-

dos en la reunión de Consejo Ciudadano inmediato 
anterior;

 III. Orden del día propuesto para la reunión;
 IV. Las dependencias de gobierno a las que se invitará a 

la sesión por razones de la agenda propuesta, especi-
ficando el carácter de su participación; y

 V. Las demás que establezca la legislación sobre la materia.

La convocatoria deberá ir firmada por los integrantes 
de la mesa directiva y tendrá que ser distribuida, con cuan-
do menos 5 días de anticipación, a todos los miembros del 
Consejo.

Artículo 134.- Para el mejor funcionamiento y operación 
de los Consejos Ciudadanos, se conformarán comisiones de 
trabajo por tema y/o territorio, considerando, al efecto, la 
división territorial de cada una de las delegaciones.

Los integrantes de las comisiones serán designados 
por el Pleno. Cada comisión contará con una mesa direc-
tiva integrada por un presidente y 2 vocales, quienes serán 
nombrados por el Pleno del Consejo. En su integración par-
ticiparán tanto los coordinadores internos de la Comités Ciu-
dadanos, como los representantes de las organizaciones 
ciudadanas.

Las comisiones de trabajo por tema serán, cuando menos, 
las de seguridad pública, servicios e infraestructura urbana, 
medio ambiente, transparencia y rendición de cuentas, eco-
nomía y empleo, vida comunitaria, vivienda y asuntos internos.

Las comisiones de trabajo sesionarán de manera ordi-
naria una vez al mes. También podrán sesionar de manera 
extraordinaria.

El funcionamiento de las comisiones de trabajo, así 
como sus atribuciones se regirá por lo establecido en la nor-
matividad señalada en el párrafo segundo del artículo 129 
de esta Ley.

Artículo 135.- Los Consejos Ciudadanos delegaciona-
les recibirán por parte de las autoridades las facilidades 
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necesarias para el desempeño de sus funciones. Así mis-
mo, a través del Instituto Electoral, recibirán los espacios 
y apoyos materiales indispensables para la ejecución de 
sus labores. La Asamblea Legislativa está obligada a incluir 
en el presupuesto del Instituto Electoral los recursos eco-
nómicos necesarios para hacer efectivo dicho derecho. El 
Jefe de Gobierno y los Jefes delegacionales coadyuvarán 
con el Instituto para el cumplimiento de lo señalado en el 
presente artículo.

TÍTULO SÉPTIMO
dE LOS REPRESENTANTES dE MANZANA

Artículo 136.- El Comité Ciudadano contará con tres meses 
a partir de su conformación para convocar a asambleas ciu-
dadanas por manzana en las que los ciudadanos elegirán a 
un representante por cada una de las manzanas que inte-
gren la respectiva colonia. 

Artículo 137.- Se reunirán al menos una vez por mes a con-
vocatoria del Comité Ciudadano.

Artículo 138.- Los representantes de manzana, coadyuva-
rán con el Comité Ciudadano o en su caso el Consejo del 
pueblo para supervisar el desarrollo, ejecución de obras so-
ciales, servicios o actividades proporcionadas por el gobier-
no en sus diferentes niveles.

Articulo 139.- Emitirán opinión sobre la orientación del pre-
supuesto participativo.

Artículo 140.- Canalizarán la demanda de los vecinos al Co-
mité Ciudadano.

TÍTULO OCTAVO
dE LA REPRESENTACIÓN 

EN LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS
CAPÍTULO I

GENERALIdAdES dEL CONSEJO dEL PUEBLO

Artículo 141.- El Consejo del pueblo es el órgano de represen-
tación ciudadana en los pueblos originarios que se encuentran 
enlistados en el Artículo transitorio décimo tercero, donde se 
mantiene la figura de autoridad tradicional de acuerdo a sus 
normas, procedimientos y prácticas tradicionales.

Artículo 142.- El Consejo del pueblo contará con las mismas 
condiciones que enmarca esta ley para los Comités Ciuda-
danos, con excepción de las aplicables en los artículos 97, 
98 y 100, donde la Coordinación Interna será sustituida por 
la Coordinación de Concertación Comunitaria.

Para fines de organización de los Consejos de los pue-
blos, esta se realizará a iniciativa de la autoridad tradicional 
quien podrá convocarlos para sesionar.

CAPÍTULO II
dE LAS FUNCIONES dEL CONSEJO dEL PUEBLO

Artículo 143.- El Consejo del pueblo tendrá las siguientes 
funciones:
 I. Mantener vinculación estrecha con la autoridad tradi-

cional correspondiente en el pueblo originario;
 II. Representar los intereses colectivos de las y los habi-

tantes de los pueblos originarios, así como conocer, 
integrar, analizar y promover las soluciones a las 
demandas o propuestas de los vecinos en su comu-
nidad;

 III. Elaborar, y proponer programas y proyectos de desa-
rrollo comunitario integral en su ámbito territorial 
en coadyuvancia con la autoridad tradicional;

 IV. Coadyuvar en la ejecución de los programas de de-
sarrollo en los términos establecidos en la legislación 
correspondiente;

 V. Participar junto con la autoridad tradicional en la ela-
boración de diagnósticos y propuestas de desarrollo 
integral para el ámbito territorial del pueblo correspon-
diente, que deberán ser aprobados por la Asamblea 
Ciudadana, los que podrán ser tomados en cuenta en 
la elaboración del presupuesto para la demarcación te-
rritorial y para el Programa de desarrollo del Gobierno 
del distrito Federal;

 VI. dar seguimiento a los acuerdos de la Asamblea Ciu-
dadana;

 VII. Supervisar junto con la autoridad tradicional el de-
sarrollo, ejecución de obras, servicios o actividades 
acordadas por la Asamblea Ciudadana;

 VIII. Conocer, evaluar y emitir opinión sobre los programas 
y servicios públicos prestados por la Administración 
Pública del distrito Federal;

 IX. desarrollar acciones de información, capacitación y 
educación cívica para promover la participación ciu-
dadana junto con la autoridad tradicional;

 X. En coadyuvancia con la autoridad tradicional, pro-
mover la organización democrática de los habitantes 
para la resolución de los problemas colectivos;

 XI. Proponer, fomentar y promover junto con la autori-
dad tradicional el desarrollo de las actividades de las 
Comisiones de Apoyo Comunitario conformadas en 
la Asamblea Ciudadana;

 XII. Convocar y presidir en coadyuvancia con la autoridad 
tradicional las Asambleas Ciudadanas;

 XIII. Convocar y presidir en coadyuvancia con la autoridad 
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tradicional las reuniones de trabajo temáticas y por 
zona;

 XIV. Emitir opinión sobre los programas de las Coordina-
ciones Territoriales de Seguridad Pública y Procuración 
de Justicia;

 XV. Informar junto con la autoridad tradicional a la Asam-
blea Ciudadana sobre sus actividades y el cumpli-
miento de sus acuerdos;

 XVI. Recibir información por parte de las autoridades de la 
Administración Pública del distrito Federal en térmi-
nos de las leyes aplicables, así como los espacios físi-
cos necesarios para realizar sus reuniones de trabajo;

 XVII. Establecer acuerdos con otros consejos de los pueblos 
para tratar temas de su demarcación;

 XVIII. Conformar junto con la autoridad tradicional a repre-
sentantes por cada manzana del pueblo de acuerdo al 
título séptimo; y

 XIX. Las demás que le otorguen la presente ley y demás 
ordenamientos del distrito Federal.

CAPÍTULO III
dE LOS dERECHOS Y OBLIGACIONES 

dE LOS INTEGRANTES dEL CONSEJO dEL PUEBLO

Artículo 144.- Son derechos de los integrantes del Consejo 
del pueblo los siguientes:
 I. Hacerse cargo de una coordinación o área de trabajo 

del Consejo del pueblo.
 II. Promover y coordinar las Comisiones de Apoyo Co-

munitario formadas en la Asamblea Ciudadana.
 III. Participar en los trabajos y deliberaciones del Consejo 

del pueblo.
 IV. Presentar propuestas relativas al ejercicio de las fun-

ciones del Consejo del pueblo.
 V. Las demás que ésta y otras disposiciones jurídicas les 

señalen.

Artículo 145.- Son obligaciones de los integrantes del Con-
sejo del pueblo:
 I. Mantener una estrecha coordinación con la auto-

ridad tradicional del pueblo originario correspon-
diente.

 II. Consultar a las y los habitantes del pueblo originario 
correspondiente.

 III. Asistir a las sesiones del pleno.
 IV. Asistir a las sesiones de la Asamblea Ciudadana, aca-

tar y ejecutar sus decisiones.
 V. Participar en los trabajos de las coordinaciones o áreas 

de trabajo a las que pertenezcan.
 VI. Informar de su actuación a los habitantes del pueblo 

originario correspondiente.

 VII. Las demás que ésta y otras disposiciones jurídicas les 
señalen.

Artículo 146.- Son causas de separación o remoción de las y 
los integrantes del Consejo del pueblo las siguientes:
 I. Faltar sin causa justificada a tres sesiones consecutivas 

del pleno o de las comisiones de trabajo que coordine.
 II. Pretender u obtener lucro por las actividades que rea-

lice en el ejercicio de sus funciones.
 III. Incumplir con las funciones y responsabilidades que le 

correspondan.
 IV. dejar de cumplir con cualquiera de los requisitos que 

para ser integrante del Comité, establecidos en esta Ley.

Artículo 147.- Los Consejos de los pueblos sesionarán a 
convocatoria de la autoridad tradicional correspondiente.

Artículo 148.- La separación o remoción de algún integran-
te del consejo del pueblo se atendrá al mismo procedimien-
to que se utiliza en el caso del comité ciudadano o por soli-
citud de la autoridad tradicional.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- Las presentes reformas a la Ley de 
Participación Ciudadana entrarán en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta Oficial del distrito Federal.

ARTÍCULO SEGUNdO.- Remítase al Jefe de Gobierno para 
su publicación en la Gaceta Oficial del distrito Federal.

ARTÍCULO TERCERO.- Se deroga el artículo tercero transito-
rio del decreto por el que se Reforman y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana del 30 
de diciembre de 2009.

ARTÍCULO CUARTO.- Se derogan todas aquellas disposicio-
nes que se opongan al presente decreto.

Para los efectos de las elecciones de Comités Ciudada-
nos y consejos de los pueblos a celebrarse el domingo 24 
de octubre del año 2010, se faculta al Instituto Electoral del 
distrito Federal, para aprobar los acuerdos y los procedimientos 
específicos, así como los materiales y documentación, que 
sean necesarios para la organización y desarrollo de las citadas 
elecciones, observando en todo momento los principios rec-
tores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
objetividad y equidad.

Para las elecciones de Comités Ciudadanos y de los 
Consejos de los pueblos a celebrarse el domingo 24 de 
octubre del año 2010, no serán aplicables las disposi-
ciones del Código Electoral del distrito Federal, que se 
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opongan o resulten contradictorias a lo establecido en la 
presente Ley.

ARTÍCULO QUINTO.- Por esta única ocasión las elecciones de 
Comités Ciudadanos y consejos de los pueblos se celebrarán 
el domingo 24 de octubre de 2010. dichos consejos entrarán 
en funciones por única ocasión el 1 de diciembre de 2010 y 
concluirán funciones el 30 de septiembre de 2013.

El Instituto Electoral contará con suficiencia presupues-
tal para la elección de los Comités Ciudadanos en el año 
2010.

ARTÍCULO SEXTO.- Por lo que respecta al ámbito territo-
rial para la elección de los Comités Ciudadanos, el Instituto 
Electoral deberá realizar a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley los estudios conducentes para que las eleccio-
nes de Comités Ciudadanos del 24 de octubre se efectúen 
teniendo como base de la división territorial a las Colonias.

Para efectos de lo establecido en los artículos 83 y 84 
de esta Ley, en el Ejercicio presupuestal 2011 los jefes dele-
gacionales deberán incluir en sus anteproyectos y proyectos 
de presupuestos de egresos los montos de recursos y rubros 
respecto de los cuales las asambleas ciudadanas decidirán 
sobre su aplicación. En los siguientes ejercicios fiscales se 
estará a lo dispuesto en los preceptos referidos.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea Legislativa del distrito 
Federal deberá emitir en el primer periodo de sesiones, del 
segundo año de ejercicio de la Quinta Legislatura, la norma-
tividad sobre el funcionamiento y operación de los Comités 
y Consejos Ciudadanos a que se refiere esta Ley.

ARTÍCULO OCTAVO.- El Instituto Electoral pondrá en fun-
cionamiento en un plazo de 90 días naturales a la entrada 
en vigor de las presentes reformas, el registro de organiza-
ciones ciudadanas a que se refiere el artículo 79 esta Ley.

ARTÍCULO NOVENO.- En relación con lo preceptuado en 
los artículos 93 fracción XX y 135 de la Ley, la Asamblea 
Legislativa deberá incluir en el presupuesto de egresos del 
Instituto Electoral para el 2011 y subsecuentes las partidas 
presupuestales necesarias respectivas. El Jefe de Gobierno y 
los Jefes delegacionales pondrán a disposición del Instituto 
Electoral los espacios físicos necesarios para dichos fines en 
un plazo de 90 días posteriores a la entrada en vigor de las 
presentes reformas.

ARTÍCULO dÉCIMO.- Las autoridades a que hace referencia 
el artículo 14 fracciones I a la IV, emprenderán en un plazo 
de 90 días posteriores a la entrada en vigor de las presentes 

reformas y con la coordinación del Instituto Electoral una 
campaña masiva de educación, capacitación, difusión y fo-
mento de las presentes reformas legales. En el caso de la 
capacitación de los Comités Ciudadanos a que se refiere el 
artículo 16 de esta Ley, el Instituto Electoral deberá imple-
mentarla inmediatamente después de que éstos entre en 
funciones.

ARTÍCULO dECIMOPRIMERO.- La Contraloría General del 
Gobierno del distrito Federal deberá, en un plazo de 90 días 
naturales a partir de la entrada en vigor de las presentes 
reformas, emitir las convocatorias para la renovación de los 
representantes de la contraloría ciudadana a que se refiere 
el artículo 64 de la presente ley.

ARTÍCULO dUOdÉCIMO.- Para el cumplimiento de las obli-
gaciones señaladas en el artículo 56 de esta ley, se otorga a 
las autoridades un plazo de 90 días naturales a partir de la 
entrada en vigor de las presentes reformas.

ARTÍCULO dÉCIMO TERCERO.- Los pueblos originarios, 
donde se mantiene la figura de autoridad tradicional de 
acuerdo a sus normas, procedimientos y prácticas tradicio-
nales, en el distrito Federal, se encuentran en cuatro dele-
gaciones, a saber:

XOCHIMILCO
1. San Luis Tlaxialtemalco
2. San Gregorio Atlapulco
3. Santa Cecilia Tepetlapa
4. Santiago Tepalcatlalpan
5. San Francisco Tlalnepantla
6. Santiago Tulyehualco
7. San Mateo Xalpa
8. San Lucas Xochimanca
9. San Lorenzo Atemoaya
10. Santa María Tepepan
11. Santa Cruz Acalpixca
12. Santa Cruz Xohitepec
13. Santa María Nativitas
14. San Andrés Ahuayucan

TLÁHUAC
1. San Francisco Tlaltenco
2. Santiago Zapotitlán
3. Santa Catarina Yecahuizotl
4. San Juan Ixtayopan
5. San Pedro Tláhuac
6. San Nicolás Tetelco
7. San Andrés Mixquic
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MILPA ALTA
1. San Pedro Atocpan
2. San Francisco Tecoxpa
3. San Antonio Tecómitl
4. San Agustín Ohtenco
5. Santa Ana Tlacotenco
6. San Salvador Cuauhtenco
7. San Pablo Oztotepec
8. San Bartolomé Xicomulco
9. San Lorenzo Tlacoyucan
10. San Jerónimo Miacatlán
11. San Juan Tepenahuac

TLALPAN
1. San Andrés Totoltepec
2. San Pedro Mártir
3. San Miguel Xicalco
4. Magdalena Petlacalco
5. San Miguel Ajusco
6. Santo Tomás Ajusco
7. San Miguel Topilejo
8. Parres el Guarda

Las Comisiones de Participación ciudadana y de Asun-
tos Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención a Mi-
grantes, evaluarán y analizarán la incorporación de figuras 
de coordinación territorial.

Recinto de la Asamblea Legislativa del distrito Federal, a 
los veintisiete días del mes de abril del año dos mil diez.- 
POR LA MESA dIRECTIVA.- dIP. JULIO CÉSAR MORENO 
RIVERA, PRESIdENTE.- dIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO, 
SECRETARIA.- dIP. RAFAEL CALdERÓN JIMÉNEZ, SECRE-
TARIO.- (Firmas)

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 122, apar-
tado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, 
fracción II, del Estatuto de Gobierno del distrito Federal, 
para su debida publicación y observancia, expido el presen-
te decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe 
de Gobierno del distrito Federal, en la Ciudad de México, a 
los veintiún días del mes de mayo del año dos mil diez.- EL 
JEFE dE GOBIERNO dEL dISTRITO FEdERAL, MARCELO LUIS 
EBRARd CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO dE GOBIER-
NO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.
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Manual de capacitación para integrantes de los Comi-
tés Ciudadanos y Consejos de los Pueblos se terminó de 
imprimir en Talleres Gráficos de México, Av. Canal del 
Norte 80, colonia Felipe Pescador, 06280 México, D.F., 
en el mes de octubre de 2010. Las ilustraciones son obra 
de Aeris, S. A. de C. V. El cuidado de la edición estuvo a 
cargo de Nilda Ibarguren, analista correctora de estilo. El 
tiraje fue de 17 000 ejemplares impresos en papel bond 
blanco de 68 gramos y forros en cartulina cuché mate de 
200 gramos. Se utilizó la fuente tipográfica Frutiger.

Esta obra se difunde en formato pdf en la Biblioteca Electrónica 
del Instituto Electoral del Distrito Federal desde el 23 de junio de 2014.




